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IS C M  A K I  O

A yuntamiento: Acta de la sesión de 11 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 16 del corriente.

Alcaldía  Phesidencia: Circular a ios Sres. Tenientes de 
Alcalde disponiendo nuevo trámite, en el período de ejecución, de 
los expedientes por infracción de la ley de! Descanso dominical.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Información pública en el proyecto de regla­

mento para el desagüe de las fincas a la alcantarilla general,— 
Anuncios señalando plazo para presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Su­
bastas para suministros de leche y de botellas de vidrio con des­
tino a la Institución municipal de Pnericnl tura.-Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.-Subasta para suministro de 
uniformesal persona! del servido contra Incendios. -  Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Mortalidad del mes de mayo.-Traslados de domicilio y nuevos 
empadronamientos.—Registro general: entrada y salida de expe­
dientes en el mes de mayo.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados a.", 4,", 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Nú­
mero de lectores, obras facilitadas y libros recibidos en la Biblio­
teca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras Municipales; Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias raunidpales.-Servicios del Cuerpo de Bomberos.-Jui­
cios. visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sa n id a d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de mayo,
 ̂ A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em enterio s ; inhumaciones del 21 al 27 de mayo de 1915.

A Y U N T A M IEN T O

Sesión ordinaria del día 11 de junio de 1915,__E x ­
tra cto .— Presidencia. del primer Teniente de Alcalde, don

José Alvarez Arranz.— Asistieron los Sres, Antón, Barro, 
Camacbo, Colomer, Díaz González, Flores, García Cortés, 
Gayo, Marcos, de Miguel, Millón, Mora, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Plaza, Retortíllo, Ruiz Salinas, Sáiz, Sampe- 
rio y Sílvela,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Casero, García Cortés y Silvela, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla a disposición de ios Sres. Concejales,

2. ° Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación, cuya parte dis­
positiva, dice así: Articulo único.— Se aprueba la modifica­
ción del plano del Ensanche de Madrid, con la creación de 
una plaza elíptica en el portillo de Embajadores, cuyos 
ejes medirán 120 y 140 metros de longitud, situada en la 
confluencia de la calle de Embajadores con el paseo de las 
Acacias y rondas de Toledo y de Valencia.

3. “ Se dió cuenta de otra comunicación del Excmo. se­
ñor Gobernador civil, participando que, en vista del escrito 
elevado a sn autoridad por los Excmos. Sres D . Carlos Gil 
Delgado y Tacón, Marqués de Berna; D . Luis Bahía, 
Senador del Reino y otros señores, suplicando se requiera 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, 
para que, sin excusa ni pretexto, eleve a aquella autoridad 
el recurso de alzada interpuesto por los mismos en 24 de 
noviembre anterior, protestando por el deplorable estado 
en que se encuentra el clausurado cementerio de San M ar­
tín, ha resuelto por providencia de 25 de mayo último, que 
la única autoridad facultada para señalar el sitio donde 
han de ser inhumados los restos existentes en el clausurado 
cementerio de San Martín, es el Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, por la alta inspección que ejerce en los 
asuntos sanitarios, y que se deje en suspenso la resolución 
de este asunto hasta tanto que por el referido Ministro sea 
designado el sitio donde han de ser inhumados los restos 
cadavéricos existentes en el repetido cementerio de San 
Alartfn, elevando el expediente al susodicho centro niinis-
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terial, a fin de que sea unido al primitiva recurso para la
resolución definitiva. ^

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión co­
rrespondiente y que se interese de ésta la urgencia en el 
asunto a que aquella se refiere, por si fuera necesario in­

terponer algún recurso. _ j i r'
4,“ Quedar enterado de otra comunicación del Exce­

lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
por improcedente el recurso de alzada entablado por don 
Emilio Zurano, Presidente del Círculo de la Unión Met- 
cantil e Industrial, contra el acuerdo de la Junta Munici­
pal aprobatorio del presupuesto ordinario para el presente 
año. por lo que se refiere al arbitrio sobre apertura de es­
tablecimientos. .

5 o Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de E.stado, se desestima el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Manuel San Cristóbal y Garay, como 
tutor de D. José Barquín, contra providencia gubernativa 
que, aceptando la valoración formulada por el perito ter­
cero, declaró que la suma que debe abonar el Excelentí­
simo Ayuntamiento por la expropiación de la casa núm. o4 
de la calle de TetuAn, es hi de 99.930 pesetas incluido el 
3 por 100 de afección; confirmando, en consecuencia, la re­
solución gubernativa.

6.® Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Ex­
celentísimo Sr, Gobernador civiU por laque, conformándo' 
secón lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso promovido por D . Jesús Murga como repre 
sentante Icoal de su esposa doña María de la Gloria Mal. 
trana, contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de noviem­
bre último, que ratificó decreto de la Alcaldía Presidencia, 
desestimando la pretensión del recurrente relativa a abono 
de cantidades que la Corporación municipal reclama a di­
cho señor con motivo de la expropiación de la casa nú­
mero 2 de la calle del Príncipe, en cuanto a la cantidad 
reclamada por el Ayuntamiento; declarando que doña 
Gloria Maltrana no debe abonar otra que la resultan­
te de la diferencia entre la superficie expropiada y ocupa­
da estableciendo la proporcionalidad que determinan los 
artículos 43 de la ley de Expropiactón forzosa y 73 del re. 
glamento para su ejecución, desestimando el mencionado 
recurso en cuanto a la incompetencia de la Alcaldía, que 
alega, toda vez que fué acordado por el Ayuntamiento.

1 °  Quedar enterado de h a b er  trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Joaquín González Barbastro, con su esposa doña 
Isabel Chico Rodríguez, a Vallecas (Madrid).

D. José García González, a Pueblo Nuevo de la Con. 
cepción, del Ayuntamiento de Canillas (Madrid). _

D . José López y López,, con su esposa doña Sabina 
Hernández López y sobrina doña Mariana Velázquez H er­
nández, a Cabezas del Pozo (Avila).

D. Juan Sanz Jiménez, con .sus hijas doña Angela y 
doña Carmen Sanz Lapeña, y nieta Amelia Zaragoza Sanz, 
a Barcelona.

por el fallecimiento del Excmo. Sr. Barón del Castillo de 
Chircl, Concejal que fué de este Municipio,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos V expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Frocedesitc tle la  sesió« de *íe abril.

8.° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación

COMLIÓN 3 .“—Policía urbana.
Dada cuenta nuevamente del dictamen proponiendo la 

renovación, por cinco años, de las Ucencias de las vaque­
rías establecidas en el interior de la población, por cadu­
car las que tienen en 15 de abril de 1915, el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa.

l>roce<leintes Ae la  se s i* «  anterior.

COMISIÓN 1.®—Gobierno interior y personal.
El Sr. Plaza en nombre de la Comisión y a petición del 

Sr Colomer, retiró el dictamen proponiendo se rectifique 
el acuerdo municipal de 7 de mayo último, en lo que se 
refiere al ascenso de un Oficial de primera clase del se- 
g  indo grupo de Administración a Jefe de Negociado de 
tercera, admitiendo, por tanto, la reclamación formulada 
por un excedente de mayor antigüedad.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
9.“ Exceptuar del pago de derechos, de conformidad 

con lo informado por los Sres, Letrados consistoriales, la 
licencia municipal para construir la iglesia del Cristo de 
la Salud en la calle de Ayala, núm. 4, y  devolver a la 
Congregación de indignos esclavos del Santísimo Cinsto 
de la Salud, la suma satisfecha por los aludidos derechos, 
previas las formalidades establecidas y como minoración 
de los respectivos ingresos del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Mora.

COMISION 11.®—Cementerios.

10 Adoptar los siguientes acuerdos para llevar a cabo 
las obras de desmonte de la zona de defensa de la Necró­

polis del Este:
A  Que la obra de desmonte y terraplén dentro de los 

muros de la Necrópolis, se verifique con sujeción a los pre­
cios tinos y condiciones que rigen para esta contrata, sm 
la unificación pretendida y con la rebaja del 23 por 100, 
efectuada por el contratista en el acto de la subasta.

B  L a  aprobación del presupuesto formado por el señor 
Arquitecto municipal de Cementerios, de la obra de des­
monte de la zona de defensa de la Necrópolis del Este, que 
comprende una superficie de 200.000 metros cúbicos, que 
a! precio unificado de 2‘75 pesetas cada uno, importa pese­

tas 550.000. . . . j  ,
C Que en atención a la extraordinaria urgencia de esta 

obra y como comprendida en el caso 6.“ del art. 41 del 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de EMb, sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales, se 
solicite de! Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
que haciendo u.so de la facultad que le concede el art. 42 
de dicho Real decreto, se sirva conceder la necesaria ex­
cepción de subasta para verificarla.

D  Que la mencionada suma de 550.000 pesetas a que 
asciende esta obra, se abone con cargo al presupuesto ge ­
neral de construcción de la Necrópolis.
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COMISIÓN I."—Gobierno Interior y personal.
11. Devolver al contratista que ha sido durante los 

años 1911 y 1912 del suministro de timbres y material eléc­
trico a las dependencias municipales, la fianza de 500 pe­
setas en metálico, que consigné en la Caja general de D e ­
pósitos, en garantía del cumplimiento de su contrato, toda 
vez que ha justificado este extremo.

12. Aplicar a los escribientes jornaleros afectos al Ne­
gociado de Elecciones, D. Antonio Lozano, D . Angel 
Andarías, D , Ramón Muñiz 5̂ D . Juan Verde, y  al de la 
oficina de Limpiezas. D . Casto de Agustín Lozano, lo dis­
puesto en la base 31 de las complementarias del vigente 
presupuestos, convirtiéndose las plazas que vienen des­
empeñando en las de escribientes, con el haber anual de 
1.2M pesetas, a cuyo efecto deberá habilitarse por la Co­
misión de Hacienda el crédito correspondiente.

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

13. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción, en la casa núm. 17 de la calle de Fernando el 
Santo.

COMISIÓN 4.“—Obras.

14. Conceder licencia para construir una casa en los 
números 122 y 124 de la calle de Hortaleza, y  abonar a! 
propietario la suma de 913‘32 pesetas, importe de 3‘54 me­
tros cuadrados que se expropian para vía pública, y han 
sido valorados al precio de 258 pesetas metro, en una Obli­
gación de Expropiaciones del Interior, por su valor nomi­
nal y  el correspondiente residuo en metálico.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm. 8 de la calle de Regueros,

16. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa núm. 1 duplicado de la calle del 
Conde de Romanones.

17. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 10 de la calle de los Irlandeses.

18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle particular de Pérez Reina, con vuelta a 
la de Bravo Murillo, Extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 provisional de la calle de Béjar, Extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Francisco Ramírez, E x ­
trarradio,

21. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 1/ de la calle de Eraso, Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el
interior de la finca núm. 20 del camino alto de Vicálvaro 
Extrarradio, '
_ 23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa núm. 4 provisional de la calle de Cara- 
muel, con vuelta a la de Doña Elvira, Extrarradio,

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 6 provisional de la calle de Antonio 
Pérez, Extrarradio,

25. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
e Vías publicas^ para las obras de reforma del emplaza­

miento de la tubería del gas en la calle de Embajadores, 
en el trayecto comprendido entre las uniones de la- trave­
sía de Cabestreros y la calle de Mira el Sol, que son nece­
sarias ejecutar, como consecuencia de la plantación de 
ar oles en el último trozo de la de Embajadores, siendo

cargo el Importe de aquéllas, que asciende a 1,072*20 pe­
setas-, al crédito consignado en el cap. III, art. 2 ° ,  con­
cepto 102 del presupuesto en ejercicio.

26. Anunciar concurso por término de quince días, con 
arreglo al pliego de bases formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para adquirir un juego de ruedas para uno 
de Rs cilindros compresores de dicho ramo, en precio de 
8.250 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
el cap. V I, art. l.°, concepto 374 del pre,supuesto vigente.

A  petición del Sr. Mora, quedaron sobre la mesa tres 
dictáraene.s, proponiendo la aprobación de un presupue.sto 
de 4.197 6ó pesetas, para la instalación de bocas de riego 
en la calle de Estanislao Figueras; la interposición de re­
curso contencioso contra providencia del Sr, Gobernador, 
relacionada con la adaptación en la escala de Sobrestan­
tes, de seis funcionarios de esta clase; y  la aprobación de 
un presupuesto de 27.144*48 pesetas, para la instalación de 
pasos de cemento en los jardines públicos,

COMISIÓN 5.**—Benefieeneia.

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 1.000 
metros de pana con destino a la confección de vestuario 
de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, calculándose el importe del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza en 5.000 pesetas.

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el suministro de géneros con destino 
a confección de vestuario y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, duiante el año actual, en el precio tipo de 27.199 
pesetas, calculada para la constitución de fianza.

29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico admistrativas formados para contratar, previa 
la oportuna subasta que se anunciará al efecto, la adqui­
sición de 5.000 pares de alpargatas blancas y 1.000 negras, 
con destino a los acogidos en los Colegios de Nuesü'a 
Señora de la Paloma, calculándose el importe de este su­
ministro al solo efecto de constitución de fianza en 6.000 
pesetas.

30. Nombrar para ocupar la plaza de Médico gratifica­
do del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal 
q le existe vacante por ascenso del que la desempeñaba, 
al Médico supernumerario D , Carlos RovLra Fitte, con 
750 pesetas anuales.

31. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la oportuna e.xcepción de subasta para adquirir 
poi administración la menestra y utensilios necesarios en 
el segundo departamento de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, hasta 31 de 
diciembre pró.ximo, en vista de haber resultado desiertas 
las dos subastas celebradas al efecto, y  haciendo uso de la 
facultad que le concede el art. 41 del Real decreto e Ins­
trucción de 24 de enero de 1905.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

32. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 3 provisional de la calle de Donoso Cortés.

33. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa núm. 72 de la calle de Alberto Aguilera,

34. Conceder licencia para construir un pabellón inte­
rior en el solar núm. 3 de la calle de Manuel Cortina.
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35. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
y ampliación en la casa núm. 4 de la calle de Lisboa.

36. Conceder licencia para construir dos pabellones la ­
terales en la cubierta de la finca núm. 5 de la calle de M a­

nuel Silvela.
37. Conceder licencia para ampliar la pared de cerra­

miento del edificio del Asilo de San Luis, situado en el pa­
seo de Ronda.

A  petición del Sr. Díaz González el primero, del señor 
Antón el segundo y del Sr, Mora, los restantes, quedaron 
sobre la mesa cuatro dictámenes, proponiendo la concesión 
de licencia para construir un muro de cerramiento en un 
solar de la calle de Lagasca, con vuelta a la de López de 
Hoyos; que se deniegue una licencia solicitada para cons­
truir en una parcela que ha de ser expropiada en su tota­
lidad para vía pública en la calle de Squiiache, esquina a 
la de Julián Romea, sin que el propietario pueda exigir la 
expropiación inmediata de la indicada parcela; la liquida­
ción y pago de la mitad de una parcela de 90 metros /O 
decímetros, expropiados para la. rectificación de la anchu­
ra del paseo de Ronda, entre los Cuatro C aminos y el H i­
pódromo, al precio de Í9‘32 pesetas fijado por el Arquitec­
to municipal, abonable en Cédulas del Ensanche y sin in 
tereses; y se requiera a los terratenientes propietarios de 
la superficie destinada a vía pública en la calle particular 
de Ciudad Real, para que procedan a su inmediata urba­
nización, o de no verificarlo, el Excmo. Ayuntamiento pío- 
cederá a la incautación de la expresada calle y a la insta­
lación de los servicios necesarios para su viabilidad.

Comisión de Reformas Sociales.

38. Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 
Secretaría con las adiciones técnicas comprendidas en los 
números 1.“, 2.“ y 34’ del informe emitido por el Sr. R e­
gente de la Imprenta municipal, y anunciar concurso con 
arreglo a ellos, por término de ocho días, para contratar la 
impresión y encuadernación de 500 ejemplares del Censo 
para la elección de vocales obreros del tribunal industrial, 
sirviendo de precio tipo el de 3 500 pesetas,

39, Conceder al obrero del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas, Benito Díaz Alvarez, la pensión de 1'20 pesetas 
diarias, 40 por Í00 del mayor jornal que ha disfmtado, a 
tenor de lo que determina el caso 6.“, del art. 4,° del re­
glamento de 19 de septiembre de 1913.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva, las siguientes:
40. Una, suscripta por los Sres. Blanco Par rondo y Sil- 

vela, proponiendo se acuerde llevar a efecto un recargo 
general del pavimento de la calle del Principe de V erga ­
ra, atendiéndose preferentemente al trozo comprendido 
entre la glorieta de la plaza de Salamanca y la calle de 
Diego de León, por hallarse enclavados en él los edificios 
destinados a Sanatorio del Rosario y Compañía Madrileña 

de Panificación.
41, Otra, suscripta por los Sres, Sáiz, Gayo y Cama­

cho, proponiendo los siguientes artículos adicionales al re­
glamento de Puericultura, con carácter de transitorios, 
hasta que éste se modifique:

Artículo primero. Desde el día 1 de enero de 1916, no 
se concederá el ingresi en la Obra de protección «Gota de 
Leche*, a ningún niño pobre, cuya madre no haya estado 
durante los tres últimos meses (cuando menos) de sn em­

barazo, bajo la dirección médica de los profesores de la 

Institución,
Art. 2 °  A  contar de la aprobación de esta adición al 

reglamento vigente, se admitirán instancias de mujeies 
embarazadas pobres, cuyas mujeres serán preparadas para 
la lactancia de sus hijos, mediante la asistencia que la di­
rección médica crea más oportuna. ^

Art. 3.“ Las instancias en solicitud de lactancia artifi­
cial que se hayan presentado o se presenten durante el pre­
sente año y no hayan podido ser atendidas antes del 31 de 
diciembre próximo, quedarán anuladas en dicho día.

42. Otra, suscripta por el Sr. Mesonero Romanos, pro­
poniendo la instalación de una fuente de vecindad en la 
barriada comprendida entre la Guindalera y Madrid Mo­
derno. ^

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

(!■ DEl mi PlSi M SBM OEMlBll II It 1 IB »1 «ü
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las C o ­

misiones. .
2. Comunicación del Sr. Presidente de la Diputación

provincial de Valencia, participando el acuerdo de la Cor­
poración, aprobatorio del acta suscripta en 19 de mayo 
último por los Sres. Presidentes de las Diputaciones pro­
vinciales y  Alcaldes de Valencia y Madrid, relativa al 
convenio para acudii* al concurso de proyectos para ferro­
carril directo, e invitando al Municipio madrileño a que 
visite aquella ciudad y que en ella se formalice el contrato 
con los Ingenieros designados para la formación del pro­

yecto. . . 1
3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­

cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se confirma providencia gubernativa que ^ s -  
esíimaba recurso del ex arrendatario de Consumos, Sr. R e­
bollo, contra decreto de la Alcaldía Presidencia sobre li­
quidación con la Compañía del gas por el adeudo de una 
especie destinada a la fábrica de dicha Compañía.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
proyecto para la formación del paseo del Abroñigal, uti­
lizando la cañada del arroyo de este nombre, cubierto por
uno de los colectores. .

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa a 
la designación con carácter interino del Oficial segundo 
del Negociado de Instrucción pública, Sr. Millán, para en­
cargarse del servicio del mismo y de la Secretaría de la 
Junta municipal de primera Enseñanza.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes

de mayo último.
7. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Frocedeute de la  sesión de 1-4 de abril.

COMiSIÓN 3,  ̂ Polleía urbana.

8. Proponiendo la renovación, por cinco años, de las 
licencias de las vaquerías e.síablecidas en el intenor de
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la población, por caducar las que tienen en 15 de abril 
de 1915.

Voto particular al anterior dictamen.

P i-o c c d e n te s  d e  la  s c s id ii n n t e r ia r .  

COMISIÓN 4 ."-Obras.

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
4.197 66 pesetas, para la instalación de bocas de riego en 
la calle de Estanislao Figueras,

10. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so contra providencia del Sr. Gobernador, relacionada con 
la adaptación en la escala de Sobrestantes de seis funcio 
narios de esta clase.

11. Proponiendo ¡a aprobación de un presupuesto de 
27.144 48 pesetas, para la instalación de pasos de cemento 
en los jardines públicos.

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento en un solar de la calle de Lagas- 
ca, con vuelta a la de López de Hoyos. *

13. »Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, se deniegue una licencia solicita­
da para construir en una parcela que ha de ser expropiada 
en su totalidad para vía pública en la calle de Sqnilache, 
esquina a la de Julián Romea, sin que el propietario pueda 
exigir la expropiación inmediata de la indicada parcela.

14. Proponiendo la liquidación y pago de la mitad de 
una parcela de 90 metros 70 decímetros, expropiados para 
la rectificación de la anchura del paseo de Ronda, entre los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, al precio de 19‘32 pese­
tas fijado por el Arquitecto municipal, abonable en Cédu­
las del Ensanche y sin intereses.

 ̂15.  ̂Proponiendo se requiera a los terratenientes pro­
pietarios de la superficie destinada a vía pública en la calle 
prticu lar de Ciudad Real, para que procedan a su inme- 
d i^a  urbanización, o de no verificarlo, el Exemo. Ayunta­
miento procederá a la incautación de la expresada calle y 
a la instalación de los servicios necesarios para su viabi­
lidad.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1."—Gobierno interior y  personal.
16. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 

Tribunal provincial contra resolución gubernativa anula- 
tona de acuerdo municipal por virtud del qae fué ascen­
dido a Oficial primero, un Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración.

17. Proponiendo los ascensos necesarios a cubrir varias 
vacantes que existen en la plantilla del personal subalterno.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

18. Proponiendoelarriendodelosedificiosexistentesen
los Viveros de la Villa y derechos de entrada a los mismos.

19. Proponiendo coadyuvar con la Administración en 
el recurso contencioso interpuesto por el Director del B o ­
le tín  de A d m in is tra c ión  loca l contra el arbitrio sobre in­
quilinato.

20. Proponiendo la celebración de concurso para arrien­
do de local con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio,

21. Proponiendo la reforma del apéndice 44 del vigente 
presupuesto en lo que se refiere a la tarifa de carros de 
transporte.

COMISIÓN S." —Polieia urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de Ferraz, núm. 98, Ensanche.
23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un laboratorio electromecánico e hidráulico; talleres de 
fundición, forja y  ajuste, y  para la instalación de dos calde­
ras de vapor de 40 y 50 caballos de fuerza, un motor de gas 
de 20 caballos y seis eléctricos con fuerza total de 25‘50 ca­
ballos, en el Instituto Católico de Artes e Industrias, esta­
blecido en la calle de Alberto Aguilera, núm. 25.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Santa Inés, núm. ó.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de hielo, e instalar tres motores eléctricos 
con fuerza total de 116‘50 caballos, en la calle de la Prin­
cesa, núm, 43,

COMISIÓN 4.’ — Obras.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Matilde Diez, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 21 de la calle de Francisco Salas, E x ­
trarradio,

29. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a vaquería en un solar con fachada a 
la calle de Trlfón Pedrero, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 25 de la calle de la Prin­
cesa,

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 24 de la calle de G u ­
tenberg,

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso sotabanco a la casa núm. H  de la calle del Fúcar,

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en tres huecos de fachada de la casa nú­
mero 26 de la calle de Preciados.

34. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa ­
lacio, por hurto frustrado de una placa de bronce de la es­
tatua de los Chisperos, pero sin renunciar a la indemniza­
ción que pueda ser concedida,

35. Fb-oponiendo el abono de 2.284‘37, 1.787*50,2.942‘86 
y 19.064*32 pesetas, respectivamente, en concepto de in­
demnización a comerciantes e industriales establecidos en 
las calles de San Jacinto, 2; Tudescos, 26 y 28 y 34, y  Me­
sonero Romanos, 31, comprendidos en el pro3'ecío de la 
Gran Vía.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 157 de la calle de Fuencarral.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Narciso Serra, núm. 7 provisional,
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Lista, esquina a la de Alcántara.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 4 de la calle de Ercilla.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en el núm, 62 del paseo de Rosales, y que se acepte 
la cesión gratuita de una superficie de 2‘26 metros cuadra­
dos, que del expresado solar quedan en beneficio de las vías 
públicas.
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4L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el edificio de la Sociedad Protectora de ios 
Niños, situado en la calle de Bravo Murillo, núm. 44.

42. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa núm. 53 de la calle de Se­
govia.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el núm, 70 de la calle de Ponzano, y que se 
proceda a verificar un deslinde con los terrenos procedentes 
de la vereda de Postas.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos pabellones en el interior del solar núm. 68 de la calle de 

Ponzano. '
45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante L27L40 pesetas, para la reforma e instalación de 
alumbrado por gas en la calle de Muñoz, entre las de Alcalá 
y O ’DonneU. .

46 Proponiendo la inclusión en la plantilla del personal 
administrativo del En.sanche, con el carácter de escribiente 
y gratificación de 1.250 pesetas, de un peón agregado a la 
oficina técnica de servicios eléctricos.

Comisión da Reformas Sociales.

47. Proponiendo la denegación de cambio de destino, 
solicitada a causa de accidente del trabajo, por un obrero 
municipal.

PROPOSICIONES

48. Una, del Sr. Sáiz Herráiz y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se acuerde el arreglo de la cuesta y puente de 
la Elipa, haciendo cunetas y poniendo mac-adam  en la 
calzada.

49. Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo

se proceda al estudio de ios pro5'^ectos presentados o que 
se presenten para unir la calle de O ’Donnell, mediante 
un viaducto con la Necrópolis.

50. Otra, del Sr. Silvela y  otros Sres. Concejales, para 
que se realice cuanto sea preciso, a fin de implantar la 
«Fiesta de la Rosa>.

Madrid, 14 de junio de 1915.—El Secretario, F r a n c is ­

co  R u a n o ,

ALCAtOIA PRESIDEHCIA

CIRCULAR
A  fin de atender a las excitaciones continuas de la Jun­

ta local y del Instituto de Reformas Sociales en pro de la 
simplificación de trámite y abreviación de los expedientes 
de multas por infracción de la ley del Descanso domini­
cal, he dispuesto que, en lo sucesivo, el Negociado corres­
pondiente de la Secretaría, tramite dichos expedientes en 
su período de ejecución, remitiéndolos, para efectividad de 
las sanciones impuestas, a la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios, y  que se considere comprendi­
dos en esta disposición a Lodos los que se hallen pendientes.

En su virtud, ruego a V , S, se sirva remitir, con la 
brevedad posible, a la Secretaría cuantos expedientes de 
esta índole queden por ultimar en esa Tenencia de A lca l­
día de su digno cargo, a fin de poder dar cumplimiento in­
mediato a la disposición referida.

Dios guarde a V . S, muchos años. .
Madrid, 9 de junio de 1915.— El Alcalde Presidente, 

C a r l o s  P r .a s t ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 7 de ju n io  de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN \,*—Gobierno interior y personal

Proposición del Sr, Alvarez Arratiz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servicios municipales.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal.........

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición......... ................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares.................................

Expediente a virtud de petición de los Sres. Concejales Afíón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los Auxiliares 
liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas.............................................................

COMISIÓN 3.*—Po/toa urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid................................................... ............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la CoTuisiún.

Ü7 octubre 1913. 

28 enero 1914. 

20 julio.

4 agosto.

15 enero 1915.

12 febrero 1912,

9 marzo.

t r a m ite

acordado por la Comisión.

FECHA 

dei mismo.

Sr, Raboso.

Sr. Plaza,

Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

Sres, Flores Valles y Mo- 
rayta.

Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto.

Sr. de Carlos,

17 noviembre 1913, 

28 enero 1914.

20 julio.

17 agosto.

22 febrero 1915.

12 febrero 1912.

9 marzo.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

y Sociedades de recreo, 
locion relativa a que se p 
en todo tiempo............

distrito de Palacio, en la calle de Mendízábal. 
Expediente de adquisición de ejemplares por el 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el a 
de su importe.................................................

tas coas i g riadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas 
Parque de Madrid)................................... ..........................

Vargas......................................................
'reposición del Sr. Morayta, pidiendo la c 
Parque zoológico en el Parque de Madrid,

Cuerpo,

de pieles en ¡os paseos Imperial y Melancólicos.

ixpediente a instancia de D, Bernabé Sánchez, p 
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene 
el niím. 9 de la calle del Mesón de Paredes.

[istanda de D. Francisco Ortiz Cepeda, soli 
en el Cuerpo de Bomberos.

Expediente a virtud de manifestai 
ra, sobre existencia de un verte 
mero 144 de la calle de Toledo.

Expediente a instancia de D. Gor 
cia de apertura para la fábrica i 
mero 163 de la calle de Alcalá...

Expediente a ins 
ción de licend; 
de Fuencarral.

Expediente a instancia de los Sres, C 
licencia para almacén de maderas e 
15 caballos de fuerza, en el niim, 3 d

Expediente a instancia de D. Matías 1 
arrastre del material del servido cor 
le abone los gastos ocasionados poi 
de Madrid...

Expediente a i 
ción de licei 
Feijóo.

Expediente relativo a nuevo concurso p 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.

Expediente nara instalar arcos voltaico: 
Vicente.

para instalación de puestos en verbenas y romerías......
Eedamación de varios vednos de la calle de Gaztambide, 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle,.,

roposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre de 
cales destinados a espectáculos............ .........................

nal de ios diferentes servicios que dependen de esta 
misión................................................................................

FECHA
en

que pasó al despadio 
de la Comlsiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

3 julio 1912. Sr. Noguera.

19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González 
Prieto y de Carlos.

23 mayo. Sr. Noguera.

21 enero 1914. Sres, Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

18 febrero. Sres, F. Loza,- Casero y 
Peironcely.

15 abril. Sr. González Prieío

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela,

3 junio. Sres, Carnicero, P é re z  
Chozas y Fernández 

Loza.

I julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos,

1
22 julio» Sres, Sáiz y Estébanez.

26 agosto. Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera, -

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

18 noviembre» Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martín Arias,

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés.

25 noviembre» Sres. Herrera y Silvela.

i
2 diciembre. Sr, González Prieto.

1
30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté­

banez y Blanco Soria.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n icero  y F ern án dez 

Loza.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely
l

27 enero. Sres, Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas,

24 febrero. Sres, F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

■ y M. Arias.

579

FECHA 

del mismo»

3 julio 1912,

19 febrero 1913,

28 mayo.

21 enero 1914.

9 septiembre

23 septiembre

18 noviembre,

25 noviembre.

25 noviembre. 

2 diciembre. 

30 diciembre.

13 enero 1915. 

27 enero,

27 enero.

24 febrero.

24 febrero,
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

Proposición de varios Sres. Concejales, en a que se
nombramiento de una Comisión que formule un regí aumento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercmio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer.....................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de vermouht en la casa nuni. lis üe 
la calle de Monteleón................................................................

Expediente de D. Ramón Cruz Torres, pidiendo ingreso en la Bri­
gada de obreros bomberos.......................................................

Expediente de D. José Caballero, pidiendo licencia para instalar 
andenes anuncios en la Puerta del So!, donde está instalada la 
marquesina del servicio de tranvías.......................... ............

Expediente de D. Pablo Ostalé, pidiendo 
un cementerio de perros en los Altos de Amaniel (Bellas Vistas)

Expediente a instancia de D . Eloy González, 
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men
.....................................................................

Expediente de D. Ramón Neira, para dos establos con 18 y 20 
vacas en el núm. 98 de la calle de Ferraz, esquina a la de Ro­
mero Robledo............................................................. ............

COMISIÓN A."—Obras.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públicas.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste...................
Adquisición d6 lu portada de la Platería de Martínez.................

Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane-

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato. . . .

Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 
cuarta, ..................................  ........................................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas..................................

Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera ■ ■ y  • 
Subasta para ei derribo de la casa num. 23 de la calle del

Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

Subasta para contratar la conservación de las aceras de cemento.

Concurso para el suministro de uniformes al personal de vigilan­
cia de alcantarillas...................... .* ' . j  C "ú - ' ■..............

Provecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene . . . . .  
Proposición para que se solicite la cesión de un salto de agua del

Abono ai contratista de asfaltos de cantidades que se le adeudan 
por obras ejecutadas en los arlos 1913 y 1914...........................

COMISIÓN 6.’-—Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia..........................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma............ ...................................... •••■■■■:

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
' Socorro sucursal del distrito del Congreso..............................
Moción del Concejal Sr. García Cortes, proponiendo que la pro­

visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las Wmacias de Madrid.......... ....................- y  ■ ■; • •

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demas socieda­
des benéficas......................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora
Paloma..................................................... ..................V ‘ '

Moción de varios S r e s ,  Concejales, proponiendo la construí 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de í; 
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos............

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de l mismo.

3 marzo 1915, Sres. Blanco, Herrera y 
SÜvela,

3 marzo 1915.

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suda.

3 marzo. ]

31 marzo. Sres. B lanco S oria  y 
Marcos.

3 marzo,

31 marzo. Sres. de Miguel, Pérez 
Chozas y r .  Loza.

31 marzo.
j
3

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero.

7 abril. 1
lí

14 abril. Sres, Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

14 abril. i
,|J

19 mayo. í
Í9 mayo. Sr. Silvela,

16 enero 1912. Sr. Bellido. 3 febrero 1912.
4 junio. 
13 mayo.

Sr. Bellido. 14 junio.
Sres. B e llid o . Flores y

16 mayo. ^Chozas.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

7 enero 1915, Sr. Milián. 30 enero 1915. K

28 enero. Sres. Noguera, Peironcely 
y Chozas, 13 febrero.

11 marzo. Sres. Antón, Besteiro y
13 marzo.Llórente,

18 marzo. Sres. Samperio y Flores. 22 marzo.

13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.

3 abril. Sobre la mesa. 8 mayo.
1 abril. Sres. G. Cortés y Díaz

8 mayo.Agero.

6 mayo. Sres. Bellido y Llórente. 8 mayo.
6 mayo. Sr, Antón, 22 mayo.

19 mayo. ■ Sobre la mesa. 22 mayo.

31 mayo. Sobre la mesa. 5 junio. ^

9 abril 1910. Sobre la mesahasta que s<1
apruebe un nuevo regla

3 enero 1912.mentó.

28 marzo 1911. J> »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz, 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Milián, Sáiz y Sárl-
chez Anido. A

4 junio. ft

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914,
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Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su- 
perrmmerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente 
nuevo reglamento..................................................... _

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo’ ¡a 'creacíóñ'dé 
una tabriea de encajes.................................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal.............................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados............................................... ............ ..........

Moción de! Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los Médicos de guardia en las
Casas de Socorro..........................  ...............

Sentencia de! Tribunal provincial de lo Contencioso Ádministra- 
tivo desestimando recurso interpuesto por D. Andrés Garcinii-, 
ño, contra providencia gubernativa confirmando acuerdo mn-l 
nicipal nombrando a D. Manuel Benedicto, farmacéutico del 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma...........................

COMISION 6."—Ensanche.
Resolución del Gobierno civil, de 1 del actual, ordenando el cum­

plimiento de otra dictada por la misma autoridad en IS de no­
viembre ultimo, respecto al nombramiento de Jefe de la Inves­
tigación y Registro fiscal _____ _______  ____________ ___

Expediente de denuncia del pavimento de la calle dé Velázquéz. 
Expedente de expropiación de una parcela con destino a la calie

de Don Ramón de la Cruz .....................................................
Expediente de expropiación de otra parcela con destino a la callé 

de Goya...........................................................................
Espediente de expropiación de terrenos con destino al paseo de 

Ronda...........................  .......... ..............  ............  _
Expediente de expropiación de terrenos con destino a !a calíe’dé 

Goya.................. .. ...........................................  _
Solicitud de un agregado a la oficina deservicios eléctricos inte­

resando su pase a la plantilla administrativa .......................
Licencia para construcción de una casa en el mim. 157 de là callé

de Enencarral,................................................ ... ...............
Licencia para obras de ampliación en la casa nam' 53 de la calle

de Segovia ..........................................................................
Licencia para construcción de una casa en el núm. 7 provisional

de la calle de Narciso Serra.............  .......................
Licencia para consírncción de una casa en un solar tíé lé cálle de

Lista, esquina a la de Alcántara....................................
Licencia para construcción de una casa en el solar núm 4 dé la

calle de Erciila .....  .............................................. ............
Licencia para construcción de un hotel en el mim. 62 de ia calle de

Rosales..........  ¡..................................................... ............
Licencia para construcción de un pabellón en el edificio'de la So­

ciedad Protectora de los Niúos, en el núm. 44 de la calle de Bra­
vo .Wurillo............................................................... .............

L landa para obras de ampliación en el núm. *29 de la'calle dé
Castellò................................................................... .......

Licencia para alquilar la casa núm, i de la calle de Manzanares 
Licencia para alquilar la casa mim. 32 de la calle de Hermosilla' 
Ucencia para alquilar la casa núm. 15 de la calle de Canarias .. 
intorme del Vocal Sr. Ruiz Salinas, en un expediente incoado en 

solicitud de licencia para construir un paíjdióu en el núm, 70
de la calle de Ponzano. .............................  .................... ,

nforme del mismo Sr. Vocale eti otro expediente de licencia paral 
construcción de dos pabellones en el núm. 43 de la calle de 
t^onzano.......................... .....................................................

Informe de! propio Sr. Vocal, en otro expediente para construc­
ción de una finca en e[ solar núm. 27 provisional de la calle de 
Ponzano................................... .......................................

Presupuesto para empedrado del lado derecho'de! 'paseo de ciré
Clin valación del Hipódromo, . ..........................

Pr^upuesto para instalación de alumbrado por gas en la calle de
M uHoz . . .......................................................... “  ...............  I

Informe del Negociado respecto de ia procedencia de verificaren 
un solo expediente todas las apropiaciones y expropiaciones a
que dan lugar la rectificación del eje de! paseo de Ronda........

Expediente de apropiación de parcelas a solares de D. Emilio Ca­
rreras y D. Carlos Díaz Valero en el paseo de Ronda............

Expediente de apropiación de parcelas a D. Juan Estay en el 
paseo de Ronda

Expediente de expropiación de una pequeña parcela para vía púé 
bhca frente a la casa núm, 159 de la calle ele Fiiencarral.........

FECHA
en

que pasó al despacli 
de la Comisión.

1
1

TRÁMETE

“ acordado por la Comisión.
FECHA : 

d e 1 ni i s m o , ;

6 octubre 1914. Sobre la mesa.

20 noviembre, 

27 noviembre.

Sres, Sáiz, Besteiro, A 
quitecto Sr. Bellido y 
Sr. Director del Colegí 
de Nuestra Señora de 1 

Paloma.

Sres. Gayo, de Migue 
■ Sáiz, Ortega Morejón 

Reboles,

íí
0 ' 
a  ̂

5 abril 1915,

\'

11 febrero, ■;

24 abril 1915. Sobre la mesa.
* í :

i 4 mayo. »

4 junio. »  i t

18 mayo. Sobre la mesa.

\\ 
; E

25 mayo 1915 1
16 febrero. Sobre la mase. 9 mayo. ; ,

22 mayo. Sobre la mesa. 1 junio. -I

22 mayo. Sobre la mesa. 1 junio. ;i

21 mayo. Sobre la mesa. 1 junio, 1

14 mayo. Sobre la mesa. 1 junio, Ü

5 mayo. Sobre la mesa. 5 junto, 1

4 junio. Nueva entrada. »  :i:

31 mayo. Nueva entrada. »  i  '

31 mayo. 

29 mayo.

Nueva entrada 

Nueva entrada.

»  - ' 1

»  ! li

31 mayo. Nueva entrada.
í

*  ‘ i»

4 junio. Nueva entrada.
l i

.  II4 junio. Nueva entrada.

4 junio. Nueva entrada.
2 junio. Nueva entrada. Jí i '

5 marzo. Nueva entrada.
I junio. jNlleva entrada. »  ; i'

4 junio. 1 Nueva entrada, »   ̂'•!

4 junio. Nueva entrada.
' i

»  ;:

4 junio. Nueva entrada. >

5 junio. Nueva entrada.

2 junio, 1 Nueva entrada. ]»

1 junio, - Nueva entrada. * L-f

8 mayo. Nueva entrada. »  ■

8 mayo. Nueva entrada.

2S mayo. 1

1  1

Nueva entrada. |

d  , ¡

»  i 1 

■i'

■

i



582
B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de la Comisión.

Informe del Sr. Letrado consistorial, proponiendo coadyuve el 
Ayuntamiento en un recurso contencioso promovido

In^o^rmrderSr^' LeL  ad o'consistorial, proponiendo
en otro recurso contencioso entablado por un auxiliar admims j
trativo....

4 junio 1915,

4 junio,

7 mayo. 

19 febrero. 

10 mayo,

4 junio.

Oficio de la Junta 1 ..............

OfTdo dVl*a ̂ Contâ ^̂ ^̂  participando el talíecimiento de un Ofi-j

O fido d\̂ lâ Invê ^̂ ^̂  participando el fallecimiento de un
Oficial de cuarta clase.......................................................... . ' |

COMISIÓN 7.’ -Consumos

Expediente a instancia del ex arrendatario de consumos, ^obciían- 
d̂ o devolnctóii de parte de la fianza consignada para Posibles 
redamaciones de los conceptos del acuerdo de 24 de agosto
de 1911, o ampliación de algún otro . . . ---- ; '  - L '  Y 'á i

Exoediente relativo a pago de cantidades a la Compañía de a -
^ ‘cohol desnaturalizado, por adeudos efectuados durante el penul-

E S i ; ; i “ S n ™ l S T ™
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado..........

COMISIÓN 8 ’—Abastos, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por niayor, que se 
verifica^n el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de ¡a mañana..........................|

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la : 
plaza de Olavide....................................................................... .

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servido.......................................................

3 febrero.

15 marzo, 

10 abril.

Infomie de los Letrados consistoriales en instancia de Ds contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un ''ag'amento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de

C o S S e s  de' ia ' moción de la' Alcaidía',‘ relacionadas con los
servicios dei Matadero.......................V ' '  V ' í-L 'áT íYn'tTHp

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

MSciónTr^«^n^o"é)'est^^^^^ de un mercado ele llores..
m S  de 1*̂  Alcaldía Presidencia, en que se 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de frausportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Exemo. Sr. Ministro de Fomento...............................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y or̂ ^̂ ^̂
nización de una tahona mnmcipal. ® p f
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el preciO|
del pan...................................................................................... j

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de.

Autorización de obras en el matadero de las Ventas.................... [

!
Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo «  defi-|ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados,

eii las obras del nuevo Matadero.......... ......... 1' ' L  Y ’™
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­

tanza y venta de reses equinas..................................................

instancia de propietarios, industriales y ^
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín...........................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de nn fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta...............................................................................

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA d e l m IsiT) o i

Enero.

Enero,

Enero.

Enero,

Enero.

Enero,
Enero.

21 agosto. 

1 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sr. Añón.

Sr. Añón. 

Sr. Añón.

15 abril 1915.

15 abril,

15 abril.

Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, Gonzálezj 
Prieto y Sáiz,

Sres. Rniz Salinas, Herre­
ra y Niembro.

Sr. Sáiz.

Sr. Sáiz.

Sr. Sáiz. 
Sr. Niembro,

A estudio de los señores 
Vocales.

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro.

Sr, García Cortés. 
Sres. M. Arias, Añón, Es- 

tébanez y el Concejal 
Inspector,

26 enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero,

11 febrero.

20 noviembre 1914.

25 octubre.

23 noviembre.

Sres. Samperio, Barro y 
Niembro.

Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sobre i a mesa.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo. 
3 marzo.

14 octubre.

18 mayo.

14 octubre.

15 octubre.

8 febrero 1915.

8 febrero.

8 febrero.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 583

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Informe de ia Administración de Propiedades en instancia de losi 
Interventores de mercado de servido en las inspecciones sanita- 
nas, que solicitan aumento de sueldo...................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Ami°'os 
dei País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de Dr¡-[ 
mera necesidad. .......................................... ................

Instancia de dos cesantes de! Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación......................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo-l 
mendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
por demolición del Hospicio................................................

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de las obras de los retretes exteriores del mercado de la Ce­
bada ..................................................... ...........................  '

E xpediente relativo a reforma de la planta alta de! mercado de 
los Mostenses............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

1 .
FECHA 

del mismo.

23 noviembre 1914. Sobre la mesa. S febrero 1915.

3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto, 8 febrero.

13 enero 1915. Sres. Sáiz, Camacho y 
Martín Arias. 14 abril.

3 febrero. Sobre la mesa. 14 abril.

24 marzo. Al Arquitecto de Propie­
dades. 14 abril.

24 marzo. Al Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril,

9 abril. ■A Ponencias. 14 abril.

S E C RE T A RI A

ANUNCIOS
En virtud de ío dispuesto por el Exano. Sr. Alcalde, a pro­

puesta de la Comisión 4." (Obras), se abre información, por el 
plazo de un mes, a fin de que por las personas a quien interese 
se emita por escrito su opinión acerca del Proyecto dereglamen o 
y disposiciones que deberán adoptar ios propietarios para cides- 
agüe de sus fincas a ¡a alcantarilía general, presentado por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas y Pozos negros, y cuyo 
proyecto ha sido impreso para mejor conocimiento de los intere­
sados, en cuya oficina estará también de manifiesto e! expedientq.

Madrid, 5 de Junio de 1915.— El Secretario, Fr .íkcisco 
Rü.4JT0.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Joaquín Ruiz Giménez, proyecta instalar dos motores a gas 
pobre de 60 caballos de fuerza cada uno, y una batería de acumu­
ladores para la producción de energía eléctrica con destino al 
alumbrado del Casino de Madrid, en la casa núni. 15 déla calle de 
Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1915. —El Secretario, Francisco 
Rita NO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fructuoso Santa María, proyecta establecer un lavadero en la 
casa núm. 1 de la calle de la Ventosa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1915. — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel RedruellO, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 27de la calle de Blasco de Qaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eladio Pedro, proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa números 23 y 25 de la calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

SUBASTAS
Cumpliendo lo que acordó este Excmo. Ayuntamiento en 23 

de abril último y sancionó la Junta Municipal en 20 de mayo si­
guiente, se anuncia subasta pública para contratar el suministro 
de leche de vacas a la Institución municipal de Puericultura

El precio, duración y demás condiciones de la contrata, cons­
tan en los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1, “ La contrata empezará a regir el día siguiente al en que al 
rematante se firme la contrata prevenida por la ley y terminará 
el día 31 de diciembre de 1916.

2, “ La leche procederá de vaquería modelo, establecida en el 
término, municipal de Madrid, y el establo reunirá las condiciones 
siguientes: ventilación suficiente a garantizar una atmósfera no 
perjudicial a las vacas; su cubicación habrá de graduarse a razón 
de 20 a 30 metros por nave; la altura de! techo en 3‘20 y cada ani­
mal ha de ocupar una superficie de 2‘50 por P60 metros; el pavi­
mento será impermeable y los muros y techos, cubiertos de modo 
quesean fácilmente lavables; los ángulos redondeados para que 
puedan limpiarse sin dificultad; disponiendo de bastante agua con 
presión bastante a que sea fácil el arrastre del polvo y substan­
cias que se depositen en el techo, paredes y suelo. También se 
dispondrá de agua caliente para el lavado de los recipientes en 
que se recoja ia leche. El baldeo del establo se hará por lo menos 
dos veces a la semana.

3, “ Las vacas serán lavadas y limpiadas todos los días con 
bruza y cepillo, para evitar el mal olor de la leche y la temperatura 
del establo no podrá exceder de lU".
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4. " La ieclie será de vacas de distintas razas (liolandesas, 
suizas, montañesas, normandas), para asegurar la substóncia en 
BUS componentes, siendo sometidas las reses a la reacción de la 
tuberculina, no dando entrada en el establo nada más que a las 
que no respondan a dicha prueba para evitar la propagación de
la tuberculosis, _

5. '  Un perito Veterinario municipal, tendrá a su cargo la ins­
pección sanitaria de las vacas, y no permitirá la estancia en el 
establo a las que estén enfermas, basta tanto se bailen en condi 
clones y aquél dictamine que el uso de la leche no es peligroso.

Tampoco podrá ser utilizada la de las que estén en el último 
mes de gestación ni la de las que baga menos de ocho días que 
han parido, siendo igualmente inadmisible !a de las que estén en 
período de celo, con ei fin de alejar el peligro de posibles convul­
siones en los niños aun cuando la leche se someta a la esteriliza­
ción. ,

6. “ La alimentación de tas vacas será sana y nutritiva, prohi­
biéndose el uso de los restos de destilerías, fábricas de cerveza, 
cebadas fermentadas, remolachas verdes y plantas aromáticas o 
venenosas.

7. " El ordeno se hará en local separado dei establo, el cual 
reunirá condiciones de limpieza y asepsia.

8. '  El encargado o encargados de verificar la antedicha ope­
ración, usarán en el acto de realizarla blusa blanca, cuidando que 
siempre esté limpia, así como sus personas. Los pezones y la ubre 
de las vacas se jabonarán con agua caliente, ao aprovechándose 
los primeros surtidores de leche que obtengan por estar muy 
cargados de gérmenes.

9. ° La leche será recogida en recipientes muy limpios, esteri­
lizados con vapor de agua y recubiertos con un lienzo previa­
mente hervido, a fin de que no caigan en ellos materias extrañas 
que ensucien o perjudiquen la leche. Entre los mencionados reci­
pientes, serán preferidos los esmaltados,, con tal de que no se 
utilicen los que pierdan aquél, por ser peligroso su uso.

10. Terminado el ordeño, deberá ser inmediatamente enfriada 
la leche, empleándose refrigeradores al hielo, y su transporte se 
hará en termo-refrigerador, que asegure su conservación hasta 
la entrega, debiendo ser de cuatro horas el máximum de tiempo 
transcurrido desde el ordeño al de su entrada en el local que 
ocupa la Institución municipal de Puericultura.

11. No se consentirá habitación de vivienda en el establo ni 
en comunicación con él, y las personas dedicadas a manipular la 
leche estarán en perfecto estado de salud y no podrá estar en 
contacto con ninguna otra que no reúna esta condición.

12. La admisión de la leche, se hará después del análisis par­
cial verificado en el laboratorio de la Institución, debiendo reu­
nir las condiciones siguientes:

1. ° Densidad. No será menor de 1,033.
2. ” Grado de acidez, 1.485.
3. ” Grado cremométrico, 10 por 100 como mínimo; siendo 

inadmisible ia que tenga menos de 30 gramos por 1.000 de manteca.
El análisis completo, se hará siempre que el Médico Director 

lo juzgue oportuno y ha de arrojar, como mínimo, el siguiente 
resultado:

Extracto seco................................. 11‘50 por 100
Desgrasado.................................... 9 ~
Agua..............................................  S7 —
Caseína y albúmina........................ 3‘40 —
Lactosa........................................... 4‘50 -
Sales minerales............................... 0‘80 —

Impurezas en e! lacto-sedimentador, 27 miligramos, como 
máximum.

13. Los pedidos de la leche se harán con doce horas por lo 
menos de anticipación, en documentos que firmará el Jefe admi­
nistrativo con el V." B." de! Sr. Delegado, en el qtie se hará cons­
tar si la entrega ha de ser total o parcial y en este último caso, la 
cantidad que ha de entregarse cada vez, asi como la hora.

14. La recepción de la leche será presenciada por el Sr. Mé­
dico Director y por e! Jefe administrativo o personas en quienes

deleguen y previo nn análisis rápido hecho por el primero, se pro­
cederá a admitirla o rechazarla. En el segundo caso, el contratis­
ta queda obligado a facilitar igual cantidad que la no admitida en 
el término de dos horas, y de no hacerlo, se adquirirá por su 
cuenta, cargándole los gastos de transporte y cualesquiera otros 
que hubiere que hacer e imponiéndole ana amonestación la prime­
ra vez y multas de 50 y 100 pesetas, si reincidiere y la falta fuere 
leve; porque si la no admisión de la leche fuere por causa grave, 
se le impondrá por la primera falta la multa de 100 pesetas; por la 
segunda de 250 a 500 y si ocurriera la tercera se dará por rescin­
dido el contrato con pérdida de la fianza.

15. El Sr. Delegado de la Institución de Puericultura, será el facultado para la apreciación y calificación de las faltas. La im­
posición de las responsabilidades en que incurra el contratista con 
arreglo a lo anteriormente establecido, será facultad de la Comi­
sión 5.*̂  y en definitiva de! Ayuntamiento en pleno.

16. La Administración dará cuenta al Sr. Delegado, siempre 
que en la recepción de ¡a leche ocurriere alguna novedad a los 
efectos de la condición anterior.

17. Sin perjuicio de lo que resulte del análisis rápido de que 
se ba hecho mención, se verificará otro más completo, para lo 
cual, se extraerán de cada recipiente que contenga la leche entre­
gada, dos muestras, una que pasará al laboratorio de la Institu­
ción y otra que se entregará al contratista, reuniendo ambas las 
condiciones suficientes de garantía para las dos partes.

18. El Médico Director o persona en quien delegue, podrá vi­
sitar e inspeccionar e! establo o establos y comprobar cuantas ope­
raciones crea oportuno, siempre que lo juzgue conveniente.

19. El consumo de leche que se calcula necesario, es el de qui­
nientos litros diarios, no teniendo derecho el contratista a recla­
mación alguna si el consumo fuese mayor o menor que el indicado.

20. No obstante lo consignado en la condición primera, el con­
tratista, una vez terminado el compromiso, se obliga a seguir su­
ministrando por la tácita y al precio por el que se baga !a adjudi­
cación de la subasta, la leche necesaria, hasta tanto que, previo 
anuncio, se haga nueva subasta y se encargae de este servicio el 
sucesor, -

21. En el caso de que el Municipio establezca iina vaquería 
modelo que tiene en estudio, quedará nulo el presente contrato, 
sin que e! rematante tenga derecho a indemnización ni reclama­
ción alguna, pndiendo solamente pedir la devolución de la fianza.

Madrid, 30 de marzo de 1915.—El Delegado, Francisco Sáiz.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el dia 15 de julio de 1915, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la presidencia del Ex­
celentísimo Sr. Alcalde o de! Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del Ilus­
tre Colegio de esta Capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remate,

3. ® El precio tipo para esta subasta será el de 0‘50 pesetas por 
cada litro de leche que se suministre, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación, figura consignada en el cap. V, 
art. L", concepto 295 del vigente presupuesto.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 4.562‘50 pesetas, consistentes én el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pndiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art, 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta-



rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla baya de tener lugar y du­
rante las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se expre­
sa en el art. 18 del Rea! decreto de 24 de enero de 1905.

G." El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Avun- 
tamiento concede el art, 25 de la ínstruccián de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

7. “ El lidiador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 9.125 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitido.s en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningán caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res- 
cido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrncción.

9. “ E! hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumpliré! contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos ios incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, remmeia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en ios diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de liaber hecho, efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda páblica el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución e impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin cayo 
requisito no se le satisfará por el Exemo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

 ̂14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
exteddidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­

mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especia! 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su respiardo en caso de negarse a satisfacerla, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el re­
mate,

16. Terminado el contrato y previa certificación del Sr. Jefe 
administrativo de la Casa de Socorro de! distrito de Palacio, vi­
sada por el Sr. Concejal Delegado de la Institución, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
del trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art, 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, de! expresado reglamrento:

«.Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción o) mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez, -

Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresarlos 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, tos demás'impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de qne copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en cual­
quier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión protecto­
ra de la producción nacional».

Madrid, 3 de abril de 1915. — El Secretario, Fr .íxn'cisco 
R u a n o .

D il ig e n c ia .— Por la presente se hace constar que, en cum­
plimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días y no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna,

Madrid, 7 de junio de 1915.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz V illa r.-V .“ B,“: El Secretario, Francisco Ruano.
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de teche de arreos para la institución municipal de Puericul­
tura).

D........que v iv e ....... enterado de las condiciones de la subas­
ta, en publica licitación, del suministro de leche de vacas a la Ins­
titución municipal de Puericultura, hasta el 31 de diciembre 
de 1916, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los días.....y ____d e ...... . conforme en iin todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquila proposición, en esta f or-
nía) por ¡os precios tioos o con la baja d e___tanto por ciento
^en letra—eo los precios tipos)■

(Fecha y firma d .l proponente).

Esta Esema. Corporación ha acordado contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de botellas de vidrio, tapones y 
arandelas de goma, con destino a la Institución municipal de Pue­
ricultura, basta 31 de diciembre de 1916,

Los precios tipos de subasta, son:
0‘20 pesetas cada frasco.
0‘07 ídem cada tapón con su armadura de alambre.
20 ídem el kilogramo de arandelas de goma.
Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basíanteado 
por alguno de los Sres, Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 455 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de910 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de julio de 1915, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego- 
gociado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. .

El importe total de esta subasta, será satisfecho al rematante 
como determinan los pliegos de condiciones.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación algnna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1915. — El Secretario, FK.^rrcisco 

R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a !a subasta de biberones, tapones y arandelas de goma para la 
Institación municipal de Paeríciiltara).

D.... . que vive....., enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del suministro de botellas de vidrio, tapones 
de porcelana y arandelas de goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta el 31 de diciembre de 1916, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del día....  de....., conforme en
un todo con ¡as mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos).

(Fecha tj firma del proponente).

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantiay fecha de.celebración.

Dííi
de la subasta 

o
concurso,

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

julio.
3

SÜB.áSTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaíes de dos hoteles situados en 
el paseo de Ronda, en su encuentro 
con la calle de López de Hoyos,— 
Precio tipo. ................................. 2.000

10 Suministro de géneros para la confec-
ción de uniformes al personal subal­
terno (segunda subasta).—Importe.. 2.132

13 Suministro de hierro fundido y bronce
para los servicios de Fontanería A l­
cantarillas y Parques y Jardines has- 
ta3I de diciembre de 1918.—Impor­
te aaiial .......... ........... 9.000

17 Suministro de biberones, tapones y
arandelas de goma para la Institu­
ción de Puericultura, hasta31 de di­
ciembre de 1916,—Importe.............. 9.100

15 Suministro de leche de vacas para la
Institución de Puericultura, hasta 31 
de d ic iem bre  de 1916.— Importe 
anual............................................... 91.250

19 Adquisición de 110 uniformes de gala
y 250 pantalones de tela azul, con 
destino al personal del Cuerpo de 
bomberos. — Importe....................... 6.625

junio.
CONCURSOS

Concurso para la adjudicación de las
16 obras de mejora y renovación de pa-

vimentos de esta capital en ia parte 
que, adjudicada a Mr. Olive E, Pear­
son, faé declarado desierto.—Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Importe to­
tal....................... ....................  . . . 15.280.02978

28 Concurso para adquirir dos cubas de
riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas,—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
ai margen se expresa,—Precio de ca­
da cuba, ............ - .................... 28.000

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 21 de 
mayo último, contratar mediaate subasta publica, el suministro 
d e lio  uniformes de gala, compuestos de guerrera y pantalón, y 
250 pantalones de tela azul para el personal del servicio contra 
Incendios, en los precios tipos de 50 pesetas cada traje y 4‘50 pe­
setas cada pantalón.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 331 ‘25 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de6S2‘,50 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de julio de 1915, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia del Excnio. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate. ,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con jos obreros que



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 587

bcupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta, será satis Fecho al rematante 
como determina la condición 11 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1915,—El Secretario, F r an c is c o  

R ü a k o ,
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la elase !1.‘ , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de vestuario para el personal contra incendios).

D ......., que v ive....... , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, del suministro de 110 uniformes de gala 
y 250 pantalones de tela azul para el personal dei Cuerpo de Bom­
beros, anunciada en el B^letin oficial de la provincia del día----
de........ conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

( Fecha y firma del proponente).

CEMENTERIOS
Autorizadones de enterramieuto en las cuatro Sacramen­

tales desde el 2 ¡ al 27 de mayo de 1915.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................
f De 44 ídem....................

2 3 » 1 6 198
3 2 2 1 8 352

De 50 ídem.................... 1 J> 1 » 2 100
De 110 ídem.................... 1 1 >ï » 2 220
De 165 ídem.................... » » » »

Suma............... 7 6 3 2 18 870
Aatarisaciones por e n te rra ­

miento de cadáveres 0 restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado ríe uno 
a oira cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas................ » 1 » J> 1 33
De 165 ídem.................... » » 2 2 330

T o t a l e s ........... 7 7 3 4 21 1.233

ESTADÍSTICA

Avaiiee al Boletín mensual de Estadística Damográfiea.

MORTALIDAD DEL MES DE M.AYO DE 1915 
Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones.

Centro................... ....................... 54.760 69
Hospicio............ ............................ 54.305 70
Chamberí...................................... 67.153 104
Buenavista..................................... 68 821 107
Congreso........................................ 62.552 94
Hospital.......................................... 62.883 147
Inclusa (2)......................................... 59.473 171
Latina............... . ........................ 68,524 125
Palacio................................ . 62.918 86
Universidad...................  ............. 62.561 130

T o t a l ........ ..................... 623.950 1.103

POR GR.ANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año....................   189
De uno a cuatro años...................................   172
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  74
De veinte a treinta y  nueve ídem,.................................... 139
De cuarenta a cincuenta y nueve tdem.......................... 234
De sesenta ídem en adelante............................................ 293
Sin clasificación.......................................   2

T otal................. — .............  1.103

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
externas..................   73

T o t a l ......................................  1.030

En igual mes de 1914 (totalidad), 1,216; diferencia en 1915 (to­
talidad), 113 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), T651; término medio diario (totalidad), 35'58.

PRI.VCIPALES CAUS.AS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1; tifus exantemático, 2; 

viruela, 6; sarampión, 35; escarlatina, 3; coqueluche, 6; difteria y 
crup, 7; grippe, IS; otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculo­
sis pulmonar, 120; tuberculosis de las meninges, IS; otras tubercu­
losis, 17; cáncer y oíros tumores malignos, 54; meningitis sim­
ple, 75; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 47; 
enfermedades orgánicas del corazón, 67; bronquintis aguda, 54; 
bronquitis crónica, 28; pneumonía, 25; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 84; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 5; diarrea, en menores de dos anos, 36; apendicitis y tifli- 
tis, 1; hernias, obstrucciones intestinales, 14; cirrosis del hígado, 
14; nefritis y mal de Bright, 37; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros acci, 
dentes puerperales, 5; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 44; debilidad senil, 27; suicidios, 7; muertes violentas, 17; 
otras enfermedades, 217, y enfermedades desconocidas o mal de­
finidas, 3; total, 1.103,

OBSERVACIONES

Ha descendido notablemente la mortalidad general, y especial­
mente en las rúbricas «fiebre tifoidea» y «difteria»,

{ ] )  Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden a! establecimiento 
de su nombre 30.

Traslados de dom icilio y nuevos empadrouamientos re-
gistrados en el Negociado 10.° (Estad ística ), del 6 
al 12 de ju n io  de 1915.

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

54 »
44 26
68 21
41 14
69 16
27 19
24 9
31 7
30 10
67 16

455 183
Desde l de enero al 5 de junio de 1915— 10 639 5.197

Total desde í  de enero al !S de junio de 1915. 11,094 5.335
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REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de mayo último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

1 Personal...........................................
2. “ Hacienda..............................
3. “ Policía urbana......................
4. ” Obras...................................
5. “ Beneficencia.........................
6. ° Ensanche..............................
7. “ Consumos y Mercados.........

Reformas Sociales......................................
Estadística.................................................
Elecciones...................................................
Quintas.......................................................
Central.......................................................
Subastas.....................................................
Actas..........................................................

T o t a l e s ..............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias,..

Entradas.

7.266

4.598

Salidas.

Diferencia con mayo de 1914, en más, 552.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poi* el Wegoelado 3." (Po lie ia  u rba jia ).

Doña Cecilia Herrero, Falencia, 1, cacharrería.
D. Alejandro Rodríguez, Barquillo, 22, camisería.
D, Domingo Benito, Cartagena, 5, verdulería. ,
D. Eleuterio Jiménez, Fuencarral, 39 y 41, academia.
D. Bonifacio A. García, Barquillo, 13, sastrería,
D. Ramón Gálvez, Puerta del Sol, 3, sastrería.
Doña Victoria Esteban, plaza de Lavapiés, 7, cajón, frutería. 

Por el Negociado 4." (Obras).

Construcción: Alameda, 3; San Isidro, 2 duplicado; Alfonso XII 
con vuelta a Espalter; Santa Hortensia, sin número; Zabaleta, 49 
provisional y carretera de Extremadura, 296, letra D.

Ampliación: Hortaleza, 136 y 138 y Santa Úrsula, 5 y 7. 
Ascensor: Argensola, 4.
Reformas; Marqués del Duero, 3.
Alquilar: Francisco Salas, 32 y Californias, 3 provisional. 
Pozo: Margaritas, lOy Canillas, 17.

Obras de menor euantia.

Reformas: General Ricardos, 54; Núñez de Arce, 6; Echega- 
ray, 34; Villanueva, 4; costanilla de San Pedro, 2; Atocha, 111; 
Aduana, 8; León, 35; Alcalá, 63; Barco, 23 y Cabestreros, 4.

Revocos: Toledo, 72; Mayor, 30; costanilla de San Pedro, 2; 
Amaniel, 27; Reyes, 18; Fernando VI, 5; Conde Duque, 32 y Fe­
rraz, 30.

Recalzos: Fe, 3 y Santa Isabel, 12.

Por el Negociado 6.° (Ensancho).

Revocos: Almagro, 3; Alberto Aguilera, 30; Egnílaz, 8; Segó- 
vía, 85 provisional; General Martínez Campos, 24 moderno y San­
ta Engracia, 50 y 52.

Paso de carros: Juan Bravo, 83; paseo del Canal, 1; Veláz­
quez, 78 provisional; paseo de Ronda, 3; Andrés Mellado, 44 y 
paseo del Cisne, 23.

Obras de reperación: Ferraz, 98 y Manzanares, 5.
Alquilar; Paseo Imperial, 1; Rodríguez San Pedro, 46 provi­

sional; Ayala, 72; Bravo Murillo, 8; Torrijos, 13; Ponzano, 41 pro­
visional y Tomás López, 10.

Por la Direectón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas,. 16.

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Número de lectores que kan C07iciirridoy clasifícacióji de 
las okras facilitadas a los misinos, dnrante el mes de 

mayo últim o.

M A T E R I A S
Núm ero 

de
lectores.

Artes e industrias 
Ciencias exactas.
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas. 
Historia .
Literatura
Revistas y periódicos 

T o t a l .. 253

Se ha recibido los Ubi os que a continuación se expresa:
Del linio. Sr. Secretario de la Corporación:
Canal de Isabel II,—Memoria sobre el estado de los diferentes 

servidos en 31 de octubre de 1914,—Ingeniero Director, D, Ra­
món de Aguinaga.—Madrid, 1915.

Colección Legislativa de España: Jurisprudencia civil,—De ju­
lio a diciembre de 1913.—Madrid, 1914.

Jurisprudencia crimina!.—De enero a diciembre de 1913.—Ma­
drid, 1913.

Legislación y disposición de la Administración central,—De 
julio a octubre de 1914,—Madrid, 1914.

Contribución al estudio de la tuberculosis, por D. José Verdes 
Montenegro.-Madrid, 1905. ,

De la Imprenta municipal:
Contratos administrativos vigentes en 1915.—Ayuntamiento de 

Madrid.—Madrid, 1915.
Lista de Señores Asociados en 1915--Ayuntamiento de Ma­

drid.—Madrid, 1915.
Del Sr. Bibliotecario municipal:
Catálogo de libros y folletos raros (modernos), reimpresiones, 

reproducciones, libros agotados, tiradas especiales o ejemplares 
numerados que se venden en la Librería de los Bibliófilos españo­
les,—Viuda de Rico.—Madrid, 1908.

¿Católicos o protestantes?, por Bernardino Martín Mfnguez. 
Madrid, 1910.

El Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo, juzgado por 
sus libros, por Bernardino Martin Mínguez.—Madrid, 1899.

Los Diálogos del divino Pedro Aretino, por D. Joaquín López 
Barbadiilo.—Volumen 3.“—Madrid, 1915.

De D. Antonio Madrigal:
Diversos comentarios id proyecto de Federación Española de 

los Trabajadores del Libro y del Periódico, presentado por el Co­
mité Centra! de la Federación Tipográfica, (Recopilación de ar­
tículos).—Madrid, 1915. .

El cazador de doncellas (novela), por Agusty Menéndez,— 
Barcelona, sin año.

Fernando el calavera (novela), por Miguel Sawa,—Barcelona, 
sin año.

Semana de amor (novela), por Montemar,—Barcelona, sin año.
De la Junta de Iconografía Nacional:
Junta de Iconografía Nacional.—Retratos de personajes espa­

ñoles.—Indice ilustrado. —Cuaderno 2,"—4 láminas de retratos,— 
Madrid, 1915.

Del Ministerio de la Guerra: .
Colección Legislativa del Ejército, 1914.—Madrid, 1914.
De la Real Academia de la Historia:
El Abadengo de Sahagún.—Discurso pronunciado en la Rea! 

Academia de la Historia, por D. Julio Puyol y Alonso el día 21 de 
marzo de 1915.~Madrid, 1915.

Del Editor Sr. Pereda (Barcelona):
«Abrise paso», por Orison Swett Mardeu.—Barcelona, 1914.
El poder del pensamiento, por Orison Swett Mardeu,—Barce­

lona, 1915,
Siempre adelante, por Orion Swett Mardeu.—Barcelona, 1913.
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La alegría de) vivir, per Orison Swett Mardeu.—Barcelona, 
arto 1913.

De varios particulares:
Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid,—Memoria de! 

año 1914, por su secretario D, Leopoldo Travesado y F. Casarie­
go,—Madrid, 1915.

Carlos Roberto Darwin y el actual conflicto europeo, por don 
Francisco Vidal y Careta.—Madrid, 1915.

El vuelo del aguila, por Ethel M. Dell.—Barcelona, 1915.
Observaciones sugeridas por los discursos pronunciados en el 

Circulo de la Unión Mercantil los días 19 y 27 de febrero de 1915, 
por el Excmo, Sr. D. Juan de la Cierva.—Madrid, 1915.

Para los mios (entretenimientos literarios),—Juicios e impre­
siones, por D. César Ordax-Avecilla.—Madrid, 1915.

Sociedad Española de Higiene.—Discursos leídos en la sesión 
inaugural del arto académico de 1907-1908, por D, Mariano Belmás 
y D, Nicasio Manicas,—Madrid, 1907.

Sociedad Española de Higiene,—Discursos leídos en la sesión 
inaugural del arto académico de 1913-1914, por los Sres. Nemesio 
Fernández Cuesta y Nicasio Marisca!.—Madrid, 1913.

Por adquisición y suscripción:
Apéndice de 1914, correspondiente al Diccionario de la Admi­

nistración Española (5.“ edición), por D, Marcelo Martínez Al­
cubilla,—Madrid, 1914.

Boletín de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, 
Tomo 156. Comprende noviembre y diciembre de 1914.—Madrid, 
1915.

Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana, Tomo 20. 
Barcelona, 1915.

Guía-Directorio de Madrid y su provincia,—Bail ly-Bailliére- 
Riera,—Año 4.", 1915.—Barcelona, 1915.

Jurisprudencia civil, 129.—De enero a marzo de 1914 y apén­
dice al tomo 125, volumen 3," de 1912, octubre a diciembre,—Ma­
drid, 1915.

Repertorio de Jurisprudencia Española.—Publicado por la Re­
vista de los Tribunales de la Legislación Universal,—Años 1913 
y 1914, Tomos 20 y 21.—Madrid, 1913 y 1914.

Revista de libros.—Boletín mensual de Bibliografía española e 
hispano-americana,—Núm. 10, junio y julio de 1914.—Madrid, 
1914.

CONTADURIA
INTERIOR

Ingresos y pagos oerificados por menta del oresupaesto de Í9Í5.

IN G R E SO S

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDITOS

C A P I T U L O S presupuestos. Hasta el 5 Del 6 a] 12 Total de ingresos

-- de junio de 1915. de junio de 1915. de junio de 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í.°—Propios................................................................................ 83.044*05 29.095*43 » 29.095*43
2.”—Montes................................................................................ 10.640 8.353 40 8.393
3.°—Impuestos............................................................................ 6.972.674*45 2.664.017*48 101,837 2.765.854*48
4 . ' - Beneficencia........................................................................ 2.375 9.362*22 206*40 9,568*62
5.“—Instrucción publica.............................................................. 1.203*60 1.312*50 1.312*50
O.“—Corrección pública ..................................................... . 557.851*54 50*90 » 50*90
7.“—Extraordinarios................................................................... 1.670.882*98 17.886*75 304*30 18.191*05
8,“—Resultas............................................................................... 23.472.719*69 1.670.882*98 1.670.882*^
9.“- Recursos legales para cubrir el déficit................................ 155.187*38 8.900.926*64 371.302*72 9.272.229*36

10.”—Reintegros .......................................................................... 60.470*44 » 60.470*44

32.954.189*05 13.362.358*34 473.690*42 13.836.043*76
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........■■.................. » 12.787*02 511-32 13.298*34

Total de ingresos formalizados............................. 32.954.189*05 13.375.145*36 474.201*74 13,849.347*10

P A G O S

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S autor i zados . Hasta el 5 Del 6 al 12 Tota! de pagos 
hasta el 12

— de lunlo de 1915. de [unió de 1915, de junio de 1915.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1.”—Gastos del Ayuntamiento ................................................. 2.598.243*44 1.063.109*08 6.669*36 1.069.778*44
2.”—Policía de seguridad......................... ....................................... 1.742.199*43 720.455*04 3.543*95 723.998*99
3.°—Policía urbana y rural............... ......................................... 4.769.388*26 1.693.621*68 65 899*04 1.759.520*72
4.”—Instrucción publica............................................................. 2.158.862*65 676.712*50 15.056*62 691.769*12
5,"—Beneficencia........................................................................ 1.961.595*38 667.564*91 25.782*27 693.347*18
6.”—Obras públicas.................................................................... 4.176.452*24 1.521.342*62 53.664*30 1.575.006*92
7.”—Corrección pública.............................................................. 258.648*09 110.100 5.000 115.100
8.”—Montes............................................................................... » »
O.“- Cargas.................. - ....................................................... .............. 13.034,349*14 5.340.242*58 210.405*30 5.550.647*88

10.”—Obras de nueva construcción.................  .............................. 708.525*91 57.330*42 2,800 60.130*42
11.”—Imprevistos.................................................................................... 153.547*87 12.306*87 7.131*75 19.438*62
12,“—Resultas.................................................  ...................................... » » y>

31.561.812*41 11.862,785*70 395.952*59 12.258.738*29
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... Í> 116.494*68 » 116.494*68

Total de pagos formalizados...................................... 31.561.812*41 11.979.280*38 395.952*59 12.375.232*97
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B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

13,S30.O48‘r6
ir6.4í)4‘68
»

12.258.738‘29 
13.298‘34

»

13.719.554*08

12.245.439*95
1.474.114*13

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de Í915.

I NG RES OS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de

jimio de 1015. 

Pesetas,

Del 7 al 13
de

junio de 1915. 

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 13 

de junio de 1915.

Pesetas.

1.°—Contribuciones y recargos................................................. 5.250.000 2.331.643*67 » 2.331.643*67
2,“—Venta de terrenos........................................  • ........... 36.205*53 19.219*32 19.219*32
3.”—Subvención de) Ayuntamiento........................................... 1.000 » » »
4,*’—Resultas .....................  ........................................... 2.399.798* U 2.399.798*11 2.399.798*11
5.‘’—Imprevistos y eventuales........................ ............... .......... » »
6, °—Reintegros.....................................................................- 126.929*82 117.064*93 117.064*93

7.813.933*46 4.867.726*03 ÍJ 4.867.726*03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. » 179,0S5‘06 » 179.085*06

Total de ingresos formalizados............................. 7.813.933*46 5.046.811*09 » 5.046.811*09

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autor i zados.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el S 
de

junio de 1915, 

Pesetas.

De) 7 al !3 
de

junio de 1915. 

Pesetas,

Total de pagos 
hasta e f 13 

de junto de 1915.

Pesetas.

1. "“ Gastos del Ayuntamiento..........................................
2. "—Policía de seguridad..................................................
3. “—Policía urbana....................................................  ...

291.309*60
149.902
222.376*60

4.073.080*83
1.376.668*65

35.7^

122.107*57
64.937*40
85.780*15

2.100.419*89
390.859*61

»

»

* »
19,279‘3S

189'10
»

122.107*57
64.937*40
85.780*15

2,119.699*27
391,048*71

»

4. "—Obras públicas...................................... ....................
5. °—Cargas..............................................................................................................
6. "—Imprevistos...............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................ ....................

Total de pagos formalizados................... .............

6.149.I35‘68
»

2.764M04^62
»

19.463*48
»

2783.573*10
»

6.149.135*68 2.764.104*62 19.468*48 2.783,573*10

B A L A N C E

¡ngresosformalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............
lagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

4.887.726*03
»
»

2.783,573*10
179.085*06

»

4.867.726*03

2.604.488*04
2.263.237*99

Madrid, 13 de junio de 1915.—El Contador, Rafael Salaya,

A v u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Cotización en Bolsa de los eaiores muntcipa¿es en los días del 5 ai í  i de junio de l^do.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100........................... .

Expropiaciones en el Interior.—Obii-

J¡aciones de 500 pesetas ai 5 por 100 
dulas para la construcción de la Ne­

crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 
Empréstito de liquidación de Deudas 

y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 "/a por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100, 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100.......

Anterior,

75 V, 

8S 

91

j>

85‘25

93

89

Día 5.

73'50 "/« 

88

91‘75

»

85

*

89

Dia 7.

73 V,

Día 8,

89 y 88

Dia 9.

»88 Vo
84'50

Dfa 10.

»

88”/.

91‘50

Dia 11,

74’/.

»

91‘75

OBHAS

v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 3 al 9 de ju n io
de 1915.

Aceras.
Paseo de Atocha. Luis Véiez de Guevara, travesía de las Vis­

tillas, Embajadores, plaza de San Martín, Silva, Ceres, Benefi­
cencia, travesía déla Florida, Tela Vieja, Rosales, Milaneses, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Flor Baja, plazas de los Ministerios y de Santo Domingo, Al­
berto Aguilera, Magdalena, Angel Caído, paseo de Atocha, Ge­
nova, Coitimeia, Serrano, Gravina, Beneficencia, Cuatro Cami­
nos (varias), Corredera de San Pablo, Doña Paulina, San Cosme, 
y en diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Asfaltado de la planta baja del mercado de la Cebada y encin­
tado para las farolas del paseo de Recoletos, .

Máquinas.

Su conservación.

Talleres. .

En el de carpintería. — Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas y oíros trabajos de este taller.

En el de cerrajería.—Calzeiáo, aguzado y arreglo de toda clase 
, de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintara,—En varias dependencias municipales.
En el de a/ífn'm'c.-Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 12 de junio de 1915.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ojicinas durante los dias 
del 8 al  ̂de ju n io  de 1915.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 45; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 1t, asuntos tramitados, 66; oficios para recepción de materia­
les, 25; listas de jornales, 42; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16.25575 pesetas; oficios de alfas y bajas 
de obreros enfermos, 9.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 29; citaciones, 16; cuentas de calas, 9;

listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 9; 
importe de Jas lisias, 16,697‘13 pesetas,

Madrid, U de junio de 1915,-El Ingeniero Director, P. O.,/. 
Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 3 al 9 de junio de 1915.

Aceras.

Zona 1.’ —Conservación, Marqués del Riscal y Fortuny,
Zona 2.“—Conservación, Jorge Juan y Labrador.
Obra nueva, Velazquez y Linneo.

Empedrados.

Zona 1.“—Conservación, Marqués del Riscal, paseo de San 
Bernardino, Jorge Juan, Goya, Villanueva, Peftuelas, paseo de las 
Delicias y Labrador.

Tapado de calas, Peñuelas, Mor atines y Juan de Urbieta. 

Camiaos.

Zona 1.“—Obra nueva, Alenza, Maudes, Treviño, Alburquer- 
que. Cañada del Lagarto, Fernán González, Linneo, Murcia, Tor- 
tosa y Riego, '

Zona 2.“—Conservación, Maldonado, Peñuelas, Santa María 
de la Cabeza y otras.

Talleres.

Enelde fragua.—k%\izaó.oáo punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En et de carpintería.—Coustruzz\óu y arreglo de carretillas 
y carros.

El de oidrieria.—^u la zona 1 
El de pintura.—'En la zona l . ‘

Máquinas.

La núm, 3, en la zona 2.®
La niím.1, en la zona 1 

Obras por contrata.

Marqués del Riscal, cambio de pavimento.
Calle de Torrijos, aceras.
Calle de Martín de Vargas, cambio de pavimento.
Madrid, 11 de junio de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

fosé Casuso.

FONTANERÍA A L C ANTARILLAS

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 2 al 8 de ju n io  de 1915.

Por administración.

Tiíóenas.—Nueva instalación: jardín del paseo de Recoletos. 
Reparaciones: calles de la Alameda, Alberto Aguiiera, Albur-
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querque, Cadarso, Cartagena, Caramuel, Comandante Cirujeda, 
Embajadores, General Ricardos, Goya, Hermosilla, Isíúriz, La- 
nuza, Maldonado, Pedro Unanue, camino alto de San Isidro, ca­
rretera de Extremadura, Toledo, carrera de San Isidro, paseo de 
la Florida y ronda de Toledo,

/aíeaíes.—Reparaciones: calles de Buenavista, Ceres, Ferraz, 
Paiencia, paseo de San Bernardino y Ventas del Espiritu Santo.

Bocas de riego.— instalación: jardin del paseo de Reco­
letos,

Ur/nnr/os.—Reparaciones: calles de Hermosilla y Flor Baja, 
Puerta del So!, plazas Mayor, de España y de Leganitos, monta­
ña de! Príncipe Pío, paseo de las Acacias y Ventas del Espíritu 
Santo.

Aósorierferos.—Nueva instalación: Francisco de Rojas, es­
quina a Luchana, Nicasio Gallego y Hernani.

Reparaciones: calles de Almansa, Amazonas, Cuchilleros, Em­
bajadores y San Felipe Neri.

Alcantarillas.—Reparaciones: Bellas Vistas y puente de Se­
gó vi a.

Reparaciones; paseo de Santa María de la Ca­
beza y ronda de Segovia,
Talleres,

jlíecdn/ca.—Montaje de un pescante para elevar materiales, 
una fuente y cuatro mangas y preparación de una pieza para los 
evacuatorios de la Puerta del Sol,

Cnarn/c/onero,—Construcción de mangas.
P//ifera.—Decorado de la escalera de la tercera Casa Con. 

sistorial.
Fundición. —Moldeado, colocación de perchas en la oficina de’ 

ramo, y reparación de las fuentes de las calles de Atocha, Amparo 
y Pacífico.

Efí/r/míi.—Soldaduras en varias tuberías, preparación de aco­
metidas de agua y reparaciones de las bajadas de la plaza de la 
Cebada, de una llave de pase en Claudio Coello y de una fuente 
en el camino alto de San Isidro.

Cerrajería.—Construcción de guarda-vivos para el piso, som­
breretes para abrevaderos en Santa María de la Cabeza, tornillos 
para palos, limpia-tubulares y rejillas para absorbederos y para 
las cuatro fuentes del Prado; reparaciones de fuentes en Atocha, 
Caracas, Ferrocarril, Fuencarral, Juan de Mena y plaza de las 
Descalzas, de urinarios en ia plaza de Leganitos y de cambija en 
la calle del Sacramento y montaje dé bocas de riego del sistema 
antiguo.

Cantería — Construcción de tapas y placas, reparaciones en 
el abrevadero de Santa María de la Cabeza, en la fuente de la 
ronda de Atocha y colocación de placas en San Felipe Neri y caiíe 
de Quiñones.

Corp/n/ertíi.—Construcción de bancos para las oficinas del 
ramo, reparaciones en dichas oficinas y en la tercera Casa Con 
sistorial. ■
Senvletos prestados por el 

personal de AleantaFillas.

Calles vigiladas, 2.832; ídem limpias, 243; objetos extraídos, 7 
y reconocimiento de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 167; ídem extraídos, 212; metros cúbicos 
extraídos, 1.662; importe, 719 pesetas.

Licencias expedidas, 1; importe, 40 pesetas.
Madrid, 9 de junio de 19Í5.—El Arquitecto Director, José de 

Lo rite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 31 de mayo al 6 de ju n io  de 1915. 

Parque de Madrid.

Macizos y seá^nrfores.—Plantación de macizos.— Limpieza y

conservación de viveros y semilleros.— Siega de praderas.— 
Construcción de piquetes para el trazado de jardines,—Conser­
vación de los jardines de la estatua del General Espartera y ce­
menterio de la Almudena.

fs/u/as.-Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Confección de mantillos, riego, limpieza y conservación de las 
plantas de estufas y cajoneras,—Carga de planta para los ma­
cizos.

5em/7/e/-05,—Riego, labores, cultivo, conservación y limpieza.
Zonas 2.", i?.“ y í . “—Riego de macizos, praderas, bosques 

y setos.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras.—Es­
carda de cuadros.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y ta/fcres,—Construcción de pilones y arquetas para 
llaves de paso en Recoletos.—Colocación de alcorques en lanue; 
va plantación.—Idem de tubería y bocas de riego en el Parque del 
Oeste,—Engrase y limpieza de las llaves del Canalillo.—Labrado 
de losas para bocas de riego.—Aguzado de zapapicos y construc­
ción de armaduras para loé jardines de Recoletos.—Arreglo de 
carretillas y dos bancos rústicos en la plaza de Bilbao.—Coloca­
ción de cristales en la estufa de Salamanca.—Pintado de armadu­
ras y bancos para jardines,—Construcción y arreglo de mangas 
de riego.

Guardería.—S\x servicio.
Paseos y  arbolado.

Podadores.S\^ga de las plazas de Salamanca, Manuel Bece­
rra, Bellas Artes, Chamberí y Olavide,

/arí/fnes.—Limpieza, riego, y vigilancia de los mismos,—ídem 
ídem id. del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Volante de /arcífnes,—Plantación de los jardines de Cervan­
tes, Bailen, Recoletos, Hospital y semillado del jardin del Mundo 
Nuevo.

Puente de Tb/ct/o.-Roza, riego, recogida de hierba y vigi­
lancia.

Secciones a la 8.", colante de paseos, obras de reforma 
y nuevas plantaciones.—Limpieza, riego y construcción de alcor­
ques y regueras en los paseos. — Vigilancia de jardines, cava, 
riego y plantación en Recoletos,— Recorte de tierra de brezo, 
roza y limpieza de bosques en el Parque de Madrid.—Cava de 
praderas; arreglo y plantación del jardín del Hospital.

Viveros.—Roza, riego, injerto, recorrido de regueras, limpie­
za y vigilancia.

Dehesa de Amaniei.—Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste.—Ca\a de tierras, picado de basuras, criba­

do de mantillo, trasplante de plantas, siega y riego de praderas, 
regularizando praderas y paseos, colocación de tubería para el 
riego, transporte de tierras y saca de arena del rio.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 10 de junio de 1915.—El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ON SULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 30 de mayo al 5 de junio de 1915.

Oéras e/i eyecucróH.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Fernández de los Ríos y Casa de Socorro de Chamberí, obras 
de albaflilerfa; taller de la Brigada, obras de carpintería; Parque 
del Oeste, cerámica de la Moncloa, obras de albaflilerfa.

Servicio de gaardas.-Roaión de San Isidro, Nicolás María 
Rivero, Taller de la Brigada y travesía del Fúcar.

Ordenamos.—Rn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de junio de 1915. — El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda sección del Interior.

Expedientes despachados para aíineación.—Mocha, con vuel­
ta a la nueva particular.

Licencia para construcción de casa de nueva pianta.—'Yamai, 
numero 34.
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Licencia para obras de reforma y reparación.—QeAáo, 3; Val­
verde, 1 triplicado; Aduana, 8; Artistas, 1; Veneras, 5 triplicado; 
Madera, 3; Arenal, 14; plaza del Dos de Mayo, 6; Bolsa, 9; Are­
nal, 1 y Santo Tomás, 1,

Licencia para reaoco—Toledo, 13; Cruz, 6; Aduana, 45 y 49,
Licencia para rfem ío.—Oviedo, 2.
Licencia para instalación de motores.— Costanilla de los 

Angeles, 4 e Hita, 6,
Licencia para apertura de establecimientos.—Costanilla de los 

Angeles, 4, imprenta; Sal, 3, academia; Desengaño, 6, cacharre­
ría; Carmen, 41, sastrería; Postigo de San Martín, 3 y 5, fábrica 
de licores; Victoria, 4, reventa de billetes de espectáculos; Car­
men, 4, huéspedes; Valverdde, 16, huéspedes; Preciados, 26, bisu­
tería y Hortaleza, 24, zapatería.

Renovación de licencias de apertura.—’Posie.St 15 al 19, tejidos; 
plaza del Progreso, 18, tahona; Colegiata, 8, fábrica de j'aulas y 
Ballesta, 18, despacho de leche.

Licencias por el mal estado del reíJoco,—Callejón de Precia­
dos, 1 y 2 y Preciados, 20, 34 y 36.

keclamaciones contra el atbitrio sobre inquilinato.—Carmen, 
número 4; Espoz y Mina, 5; San Felipe Neri, 2, y Montera, nú. 
mero 46 y 48.

Certificaciones de seguridad de andamlos.—Conáe. de Roma, 
nones, 18; Zaragoza, 21; Carmen, 4 y Aduana, 45 y 49.

Partes de dirección de oiras.—Tudescos, 1; Tetuán, 9; Tole­
do, 13; Conde de Romanones, 18; Aduana, 45 y 49; Madera, 3; 
plaza de Celenque, 1; Arenal, 1; Santo Tomás, 1 y Trinidad, 3.

Reconocimientos, 30.
Madrid, 12 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

José López SaUaberri.
Tereepa seeelán.

Licencias de aperturas y renovaciones.—VurmucXa, 2; Almiran­
te, 14; Apodaca, 1; Palma, 5; Fernando VI, 4 y 21; Barquillo, 6 y 
35; Hortaleza, 184; San Bartolomé, 4; San Lucas, 9 y Marqués 
de Santa Ana, 14,

Licencias de construcción.—"PW&r, si a número; B arqu i 11 o, 21 y 
Piamonte.

Asuntos uíiríos. — San Mateo, 28; Olózaga, 12; Espíritu San­
to, 7; Ardemans; Alcalá, 35, 63 y 181; Pérez Galdós, 4 y 6; Villa­
lar, 8; Béjar, 5; Bárbara de Braganza, 14; Hortaleza, 57; San 
Andrés, 8; caminó de Chamartín; Madera, 28; Recoletos, lOy Era- 
so, 10.

Partes de dtrecciún.—Sen Gregorio, 5; Espíritu Santo 7 y Bar­
quillo, 21,

Trabajos de campo, 1; reconocimientos, 37.
Oficios, volantes y B, L. M,, 24.
Madrid, 12 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta secetóii.

Expedientes informados, 58; reconocimientos practicados, 49; 
tira de cuerdas, 1.

Madrid, 11 de junio de 1915.—El Arquitecto de ¡a sección, 
Pablo Aranda.
Quinta secatón.

Expedientes informados, 29; reconocimientos hechos, 24.
Madrid, 10 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Al­

berto Aibiñana.
Primera seeeláii del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 5; ídem id, id. de re­
forma, 2; ídem id, id. de revoco, 4; ídem para alquilar fincas, 3; 
Idem por denuncias, 8; partes para dirección de obras, 4; ídem de 
planta baja, 1; expedientes para establee i míe atos industriales, 10; 
reconocimientos, 26.

Madrid, 12 de junio de 1915. — El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.
Segunda sección.

Tira de cuerdas, I ; trabajos de alineación, 2; obras nuevas, l , 
ídem de reforma, 1; ídem de revoco, 3; arbitrio sobre solares, 3;

establecimientos industriales, 3; incidencias, 5; reconocimien­
tos, 12.

Madrid, 11 de junio de 1915.— El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

Tercera sección.

Diversos trabajos de campo para apertura de calles; confec­
ción de planos, 5; certificaciones de superficies apropiables, 1; 
obras nuevas, 2; ídem de ampliación, 2; ídem de reparación, 1; 
ídem de revoco, 2; licencias de alquilar, 2; partes de obras, 2; ar­
bitrio sobre solares, 4; direcciones facultativas, 4; certificaciones 
de andamios, 1; establecimientos industriales, 5; denuncias, 2; 
incidencias, 3; reconocimientos, 12.

Madrid, 12 de junio de 1915.— El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Galleso.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servic io  de coinprvbación del gas del alum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante i os dias 
del 3  al 9 de ju n io  de Í915.

Número de experimentos practicados...........................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  98‘61
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  100*54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  99'71
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23*0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24*6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  68
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante novecientas cuarenta horas y diez mi­
nutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las ocho y cinco minutos de la tarde hasta las 
tres y cuarenta y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 195*75 pesetas, impor­
te de 783 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 10 de junio de 1915,—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

^  *■—

GUARDIA M U NICIPAL

Denuncias y  servicios prestados en los días del 3  al 11 
de ju n io  de 1915.

Dennnelas.

Distritos.—Centro, 98; Hospicio, 60; Cliamberf, 53; Bnenavis- 
ta, 44; Congreso, 17; Hospital, 15; Inclusa, 35; Latina, 20; Pala­
cio, 19; Universidad, 48. Total, 407.

S envíelos.

Distritos.—Centro, 7; Hospicio, 17; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 6; Inclusa, 18; Latina, 15; Palacio, 8; Universi­
dad, 6. Total, 89.
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante  
la  semarni del 3  al 9 de ju n io  de 1915. 

Incendios.
Día 5, Serrano, 56, segundo; se recibió el aviso a las trece y 

veinte minutos, y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 5, San Pedro, 9 y 11; se recibió el aviso a las trece y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a ias catorce y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 8, Tutor, 22, segundo; se recibió el aviso a las tres y 
treinta minutos, y se terminó a las cuatro lloras; motivó el servi­
cio e! incendio de paja y una butaca.

Día 9, Torrijps, 20, quinto; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio un cortad rcuito.

Servicios extraordinaFios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por los 

jefes de zona, 8; Ídem íd. por los Capataces, 1. Total, 14,
Madrid, 10 de junio de 1915.— El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­

nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios celebrados, oisiias giradas y comisos verificados en los dias del 5 al 11 de junio de 1915.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem íd. de la ley deí Descan­
so dominical.............................

r s L S T P i . I T ' O S

T O T A L E S

Ceilm. Hospielg, Clmiiiltri. Botnaiisls. CtDgres«. Il9s;lltl. Indiisi. Lalimi. Pulido. Ciiiersldid.

30

»

»

»

»

177

4

»

49

»

»

»

»

7)

»

»

»

26

»

7}

»

»

»

16

Tí

»

298

4

»

T o t a l .......................... 30 » IS l 49 » » 26 » 16 302

Juicios.
Multados..................................... 70 » 88 19 » » » 7 » » 184
Apercibidos................................ 44 » » » » » » 6 » 50
Sobreseídos................................ » » 21 9 » » » » » » 30
Al Juzgado municipal................. J> » » > » » » y> » »
Al apremio.................................. » » 'í> » » y> y> »
Pendientes.................................. . 234 »  ■ 72 21 Ti » » 13 » 28 368

T o t a l .......................... 348 » 181 49 » » » 26 » 28 632

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................... 276 » 465 42 3> » » » » » 783

No se ha celebrado juicios en.las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Congreso, Inclusa y Universidad,
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio.
Se ha decomisado por la de la Inclusa 148 kilogramos de carbón y 300 de pan, y por la de Buenavista 339 kilogramos de pan.

B E N E F IC E N C IA

Servidos prestados por las Casas de Socorro en la semana del ó al 11 de ianio de 1915.

F A C U L T A T I V O S

T O I S T R I T O S

CLÍSS DII SERVICIO
Finirò. Uospltle. Ihmberi, Bnmilsti. F9H¡rrei(i. Boiplljl. Inihsii. lillna. Paltilo. fDkorsldid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 12 » 35 43 35 26 28 » 29 214
Idem id. en consulta general.......... 4 14 » 44 30 40 28 74 19 34 287
Idem id. en la de la vista........  • • » 12 » y> 10 » » » » » 22
Operaciones en la id, de la íd ....... » 1 Tí T> » » » » Tí » 1-
Accidentes socorridos por ios Mé­

dicos de guardia........................ 98 93 7) 42 83 85 64 154 54 72 725
Partos y abortos asistidos............ » 1 » 6 » 2 2 2 » 2 15
Vacunaciones............................... » » » » 6 » J> » » » 6
Revacunaciones............................. » » 4 » y> » » » 4
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » » 1 » 1 2 » » 5
Idem de cadáveres....................... 1 1 » I 1 » » » » ' 1 5
Asistencia a incendios................... » » » . » » » » Tí » »

T o t a l ...................... lio 134 » 128 158 162 121 260 73 138 1.284
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A D M I N I S T R A T I V O S

T D T S X  H I T O S
CLASE M  SOCORROS

Ceiirí. Eospieit. íliiuilim. liDeiiiilda. ítD jirn iii. Dtipilal. ÍDlIllSl. UIíds. Polatlt. iDiiarsidad.

Medicinas 11 27 205 52 43 242 214 1 0 2 138 65
Aparatos ortopédicos.................... 3 2 5 1 6 4 4 4 5 1
Leche de cabras........................... 'h i> » 14 » » » »
Idem de vacas................................ 4 1 0 1 » 3 » 3 3 7 »
Gota de leche................................ » » » » y> » » 3-164 5>
Pensiones de lactancia;................. » » » » » 9 9 » »

Pan............................ » » 3 21 77 33 57 69 14 »
i Carne......................... » 3 21 77 33 57 69 14 J>

Víveres.. Tocino........................ » » ■ 3 21 77 33 57 69 14 »
Garbanzos..................
Bonos especiales de co-

» » 3 21 77 33 57 69 1 4

mestibles................. » 35 » » » » » í) 14
Bonos en metálico......................... » » » » í) » »

Carbón... » » 3 21 » » 69 » »

Jergones ................... » » » » » í> »
i Colchones................... » » » y> » » » » »

Sábanas...................... » » » » y> » » » » »

i Mantas....................... » » » » » » » »

Bufandas................... » » » » » y> » » »

Ropas.. - i
Mantones................... » » » » i> » » »

Camisas..................... » » » » » » » » » »

Camisetas.................. » » » » » j> » »

Envolturas................. » »  ’ » » » » 2 » 1
Chalecos de Bayona... » » » » » »

Toquillas.................... y) » » . » -ít » » »

Vestidos.................... y> y> » )> '9 'f> »

T o t a i ......................................... 1 8 74 226 172 360 387 449 465 3 384 67

1.099
35
14
31

3.164
18

274
274
274
274

49
»
93

»
»
»
»
»
»
»
3

»
»
»

SANBDAO

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de mayo de ¡915.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 46, 
Idem en íd, de id. de reforma, 26.
Idem en id. de licencias de alquilar, 33.
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en íd. solicitando placas de Salubridad, 46.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excrao, Sr, Alcalde Presidente, 9. 
Certificaciones expedidas, 18.

Placas de Salubridad concedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 146.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 227.
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Arbitrios, 5,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 211,
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y ca­

brerías, 6.
Total, 1.113.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 7.980,

Madrid, 31 de mayo de 1915.—El Secretario interino, José 
Maria Martínez. '

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados pai estancias y expedición de gatas.

P E R Í O D O S

O.TLAS3E1S U E  C 3 -ja .IS rj^ I30

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'13 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘13 

pesetas.

Mular  

a 015 

pesetas.

Asnal

a0‘ !0

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a 1'50 

pesetas.

Día 2 de junio de 1915........................ 117 6 » » » 'Ù 1S‘15
Día 3......... ........................................ 132 8 » » » y> 20‘60
Día 4................................................... 79 3 30 169 80 22 1 25 95
Día 5................................................... 112 7 » » » » » 17‘50
Día 6................................................... » » » » » » »
Día 7................................................... 176 10 » » » 27‘40
Día 8 .................................................. 184 12 . » » » » » 2S‘80

T o t a l ................................ 800 46 30 169 80 22 1 25 207*45
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 2 al 8 de jimio de 1915
y su comparación con igual periodo del año anterior.

RESES d e g o l l a d a s  EN LA 

SEMANA EN IGUAL PERÍODO 

DEL A fío  ANTERIOR

1915.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras, Lanares, Lechales. Cerda.
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Diferencia.{

RESES DEGOLLADAS EN EL 
A fío  Y SU COMPARACIÓN
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5.586.462*8 
5.475.011'8

581.338
694.983*5

^.976*4
1.690.120‘8

3.376 
. 50,795

2.173.015*5
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Diferencia.{ ; ^9 2.344 68.^ 8 .^
n i,451 

» H3.^*5 664.144*4 53,0*19
430.647

» 27.019*60

Precio detganado.—'E\ precio del kilogramo en la semana, fué de l ‘T4 a 1'89 pesetas el vacuno y de l'Sa a S'10 e! lanar, en canal y según clases. 
Procedencia del ganado.—De Asturias, SCO vacas y 245 terneras; Galicia, 340 vacas y 3G2 terneras; Salamanca, 200 vacas; Segovia, 130 vacas; Sevilla, 240 

vacas; Avila, 216 vacas y l.GEK) lanares; Toledo, 3.6K lanares; Ciudad Real, 3.903 lanares. '
Peses inutilisadas al Qiiemadero.—Vacas, 2 y varias visceras.

Precio medio en plaza, en los dias del 6 al 12 de junio de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

canses v orasasCarnero, kilo..............................................Chorizos, docena........................................
iamdn, kdo......................................................orno, idem....................................................Manteca, idem.............................................Ternera, ídem..............................................Tocino en canal, idem............................Tocino salado, ídem................................Vaca, ídem.....................................................AVES V CAZAGallinas, una................................................Palominos, par...........................................Patos, uno..........................  ......................Pavos, uno.....................................................Pichones, par .............................................Poli an eos, uno.............................................Pollos, Idem.................................................PESCADOS V MARISCOSAlmejas, kilo................................................Anguilas, idem ...........................................Atún, idem......................................................Bacalao fresco, ídem...............................Besugos, ídem..............................................Bonito en escabeche, idem.................Boquerones, idem......................................Calamares, idem.........................................Cangrejos de mar. docena..................Cangrejos de rio, idem..........................Caracoles, kilo............................................Cigalas, ídem................................................Congrio, ídem...............................................Corvina, idem..............................................Dentones, idem....................  ...................Escabeche, ídem........................................Gallos, Idem..................................................Langostas, un a...........................................Langostinos, kilo .V.................................Lenguados, ídem........................................Lubinas, idem...............................................Merluza, Idem.............................................Mero, Idem.....................................................Pajeles, idem............................................ ..Panchos, ídem..............................................Percebes, ídem............................................Pescaditlss, ídem.......................................Quisquillas, Idem.......................................Rape, idem.....................................................Rodaballos, ídem.......................................Salmón, idem................................................Salmonetes, ídem.................................. ...Sardinas, Idem.............................................Truchas, Idem..............................................LEOn.MSRES, FRUTAS Y VERDURASAlcachofas, docena..................................Arroz, kilo.....................................................Castañas, Idem...........................................Coliflores, docena ..................................Frutas, k ilo ..................................................Garbanzos, Idem........................................Guisantes, ídem.........................................Habas, ídem................................... ..............

Mercado Mercado
de de los Ell plaza.

la Cebada. Mosteases -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
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ARTÍCULOSÍadías secas, kilo__
adías verdes, ídem, 
echugas, docena...

Lentejas, kilo..........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena.. 
Naranjas, ciento ...
Nueces, kilo. .........
Patatas, ídem..........
Peras, ídem............
Pimientos, ciento....
Plátanos, caja.........
Tomates, kilo.........
Verduras, id .... —

COHBUSTIBI.e s  y  LIQUIDOS

Aceite, litro......... ........... ........
Alcohol, ídem.......................... .
Carbón de cok, quintal.............
Carbón mineral, Idem................
Carbón vegetal, ídem................
Leche, litro...............................
Petróleo, ídem..........................
Vino, ídem.................................

VAHIOS

Azúcar, kilo..................
Huevos, ciento..............
Jabón, kilo.....................
Pan, libreta..................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza..........
Pan de Viena, ídem.......
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño .......

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado | 
de los I Ein pl aza 

Mos tenses.
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CEMENTERIOS

Inhumaciones del 21 ai 27 de mayo de 1915, y en igual periodo 
del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena___
San Justo........................................
San Lorenzo...................................
Santa María...................................
Saa Isidro.......................................
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena...........

INHUMACIONES

220
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29

¡914. Í9Í3. ISIS. Í911.

232 284 259 226
6 4 10 8
4 5 12 12
1 13 11 >
9 3 3 >
4 1 3 3

249 310 293 249

29 22 22 23
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IMPRENTA MUNICIPAL


